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S U M A R I O 

: MINISTERIO DEL INTERIOR 

: Decreto disponiendo que en los acuer-
dos municipales, para los que la le-
gislación vigetite exigía el trámite 
del referéndum, se -sustituya este 
requisito por las formalidades que 
expresa.—^Página 6498. r 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL : : : : : : : : : : 

Orden disponiendo cese en el despa-
• cho de los asuntos deí Servicio Nü-

cional de Bellas Artes, el Subsecre-
tario del Departamento. — Página 
6498: 

'MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS : : : : : : : : 

Orden designando a los Ingenieros que 
se mencionan parcí que redacten las 
instrucciones para la ejecución de 
hormigoTíes.-—^Página 6499. 

Otra concediendo a los poseedores de 
billetes kilométricos, itinerario fijo, 
etcétera, prótroga hasta hQ de ju-
nio prÓA-imo.—Página 6499. 

Otra expulsando de su Cuerpo al In-
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don José González de Lan-
garica.—^Página 6499. 

Otra separando del servicio al Peón 
Caminero José Caridad Incógnito. 
—^Página 6499. 

Otra ídem ídem Corsino Menéndez, 
—^Página 6499. 

Otra disponiendo la incorporación al 
servicio del Peón Caminero Rafael 
Valdés.—Página 6499. 

Otra ídem ídem. Psidoro Fernández. 
—Página 6499. 

Otra ídem ídem, Gaspar Sáinz Aia. 
—Páginas 6499 y 6500 . 

Otra ídem ídem Pablo Ventades.—^Pá-
gina 6500. 

Otra ídem ídem, Alvaro Sáinz Aja. 
—Página 6500. 

Otra ídem ídem, José Martínez.—^Pá-
gina 6 5 0 0 . 

Otra ídem ídem Faustino García.— 
Página 6500. 

Oíra ampliando" hasta el día hQ de 
abril próximo, la prórroga de con-
cesión de pase:s de servicio para los 
ferrocarriles.—^Página 6500 . 

Otra concediendo autorización bastan-
te a los funcionarios de este De-
partamento para ausentarse de sus 
destinos a Bilbao para asistir al 
Pnmer Consejo Nacional de Servi-
cios Técnicos.—^Página 6500 . 

MINISTERIO DE ORDEN " 
PUBLICO : : : : : : : : 

Orden concediendo ampliación de po-
tencia a la emisora JSAJ-IOI, de 
Zaragoza.—^Página 6500. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL : : : : : ; : : 

Subsecre ta r ía del E jé rc i to 

Ascensos 

Orden disponiendo la antigüedad que 
comprende a Jefes y Oficiales de 
distintas armas ascendidos por las 
órdenes que cita.—^Página 6 5 0 í . 

Vestuario y equipo 

Orden disponiendo que las préndas 
. que lleven los individuos, que in-

gresen en los Hospitales deban de-
tallarse por las Jefaturas Adminis-
trativas de aquéllos al respaldo del 
alta por curado o evacuado a otro 
establecimiento.—Página' 6501. 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Tenien' 
-te a los Alféreces de Infantería don 
Alfonso Carbonell Zumetra y oíros. 
—^Página 6501 . 

Otra id. a Alférez provisional a los 
alumnos de la Academia de Gra-
nada don Lorenzo García Gonzá' 
lez y otros.—Páginas 6501 a 6 5 0 3 . 

Otra id. empleo de Sargento provisio-
nal a los Cabos de Infantería don 
Benjamín Andrés Portero y oíros. 
—Página 6503 . 

Otea id. empleo inmediato al Alférez 
de Caballería don Angel Cuadrado-
Sánchez.—Página 6503 . 

Otra id. id. Sargento provisional de 
Caballería al Cabo Fernando Gaza-
po de Segarra.—Página 6503 . 

Otra id. empleo inmediato al Alférez 
de Artillería don Pedro Pons Vi-
nent.—^Página 6503 . 

Otra id. consideración y desempeño de 
Alférez de Artillería al alumno don 
César Fernández de Gamboa y Pe-
llón.—Página 6503 . 

Otra id. emplea inmediato a los Te-
nientes de Ingenieros don Ramón 
Cano Heredia y otros. — Página 
6503. 

Otra id. empleo • inmediato al Briga-
da de Ingenieros don Santiago Es-
teban García y otro.-—^Pág. 6503 . 

Otra id. Sargento provisional a los 
Cabos de Ingenieros Jacinto Loza-
no Osés y otro.—Página 6503 . 

Otra id. id. a ¡os Cabos Felipe Cres-
po Martínez y otros. — Páginas 
6503 y 6504 . 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación de Bri-
gada a los estudiantes de Farma-
cia don Segunde Flórez Gómez y 
otros.—^Página 65Q4. • 
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Derechos pasivos máximos 

Orden concediendo estos beneficios al 
Brigada de Infantería don Cándi-
do Ramos Mavtín.—Página 6504. 

Destinos 

Oiden asignando los destinos que ex-
presa a los Jefes g Oficiales de In-
fantéria don Guillermo Aldiz Ar-
celas y oíros.—Página 6504. 

Gira id. id. al Teniente de Artillería 
' don Máximo García Hernando, y 

otro.—Página 6504. 
Otra id. a los Jefes y Oficiales de In-

genieros don José Lagarde Aram-
bttru y otros.—^Página 6505. 

Oirá id. a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte al Capi-

tán de'la Guardia. Civil don Gon-
zalo Fernández Hernández.—Pági-' 
n a - 6 5 0 5 . 

' D e v o l u c i ó n de cuotas 

i Orden disponiendo se devuelva la can-
' tidad que expresa a Victoriano Vi-.| 

llanueva Requejo.—^Página 6505. 
Medalla de Sufr imientos p o r la Patria 

Orden concediendo esta condecoración 
. a don Luis de la Puente y otros. 
—Páginas 6505 y 6506. 

Subsec i e t a í í a del Aire 
'Alféreces honorarios auxiliares" de C o n -

tabilidad 

Orden nombrando Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al solda-

do Vicente de Ca.<;tro Martin • I 
gina 6506. ' ' 

ADMINISTIFACION CENTRAL 

jEFATcrRA NACIONAL DH I.Oa SER' 
VICIOS Dr; CORRKOS Y 

. MuNICACrÓN.—P/iejro de cOndicio 
nes con arreglo a It- cuales sr i 
a subasta pública el sumini^m i 
20 .000 kilogramos de alambrt-

Pliego de condiciones con arreglo , 
las Cñates se saca a • subasta púlilici 
-el suministro ,de 26.000 W/ojm 

'' mos de hierro galvanizado.— 
ñas 6506 6512. • 

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Ministerio del Iníerior 

Decreto 
La vigente legislación municipal, ' 

aún no revisada por el nuevo Estado, i 
estabkce el trámite de referéndum para 
'determinados acuerdos de importan- i 
íia que los Ayuntamientos pueden ; 
adoptar. 

Esta exigencia, tal como se regula 
en aquella legislación, no sólo es in-
compatible con la anormalidad de las 
presentes circunstancias, sino que es, 
además, reflejo de falsos perjuicios 
democráticos que hay que desechar, 
buscando la satisfacción de las nece-
sidades públicas por otros cauces mol-
deados en otros principies. 

Pero c?mo la vida municipal no 
puede paralizarse, es preciso resolver i 
provisionalmente aquellas dificultades 
legales en tanto no se fijen los postu-
l.id.-s del nuevo régimen de la vida 
lOcal. 

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previo acuer-
do del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : ' 

Articulo primero.—^En los acuer-
dos municipales pata los que la le-
gislación vigente exija el trámite del 
roferéridiini se sustituirá este requisi-
to por las formalidades que a conti-
nuación se previenen. 
. Articulo segundo.—E[ acuerdo se 
adoptará por mayoría de dos terceras 
partes^ de concurrentes, en primera 
convocatoria, siempre que a la sesión 

asista cuando menos las cuatro" quin-
tas partes, de los elementes que inte-
gran de derecho la Corporación, y, 
por igual mayoría, en segunda, pero 
bastando en este taso que concurran 
la mitad más uno de los elementos 
integrantes. Entre una y otra sesión 
habrá de transcurrir un término mí-
nimo de ocho días naturales. 

Articulo tercero. — Adoptado el 
acuerdo, se dispondrá la inmediata 
publicación de un extracto, del mismo 
en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia y la apertura de una información 
pública, a la que sólo podrán acudir, 
por escrito, y ante el Gobernador ^ i -
vil o el Ayuntamiento, las personas 
naturales y -jurídicas a cuyo particu-
lar interés afecte directa y especial-
mente el acuerdo de que se trata y 
las Corporaciones o entidades de in-
terés público o general y de carácter 
social o económico radicantes en el 
respectivo término municipal. 

Artículo cuarto.—Transcurrido el 
plazo de quince día? naturales, a par-
tir de la publicación, el Ayuntamien-
to remitirá el expediente al Gober-
nador civil de la provincia, quien, en 
el término de ocho días, lo elevará al 
Ministerio del Interior junto con las 
reclamaciones que se hubiera^ presen-
tado. y con el informe de aquella au-
toridad provincial. El Ministerio del 
Interior, previos los dictámenes que 
estime pertinentes, resolverá en defini-
tiva, en el- plazo de un mes," desde que 
el ' expediente tuviese entrada "en el 
Registro General del Departamento, 

entendiéndose aprobado el acadi 
por el silencio administrativo, si den 
tro de dicho término no se hubieii 
dictado resolución. 

Artículo quinto. — Quedan vigen 
tes, en cuanto no se opongan al pu 
sente Decreto, las disposiciones di 
Real Decreto de dos de abril de irj 
novecientos treinta, referente a ÍB 
préstitos y enajenación -de - bienes d 
organismos- y corporaciones locales. 

É)ado en Burgos, a veinticinco^ d 
marzo de mil novecientos treinta i 
ocho.-—II Año Tr iunfal . 

F R A N C I S C O FRANCO.-

El M i n i s t r o del Interior, 
R a m ó n S e r r a n o Suñer 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Orden 

limo. Sr.: Habiendo regre .wdo a ei 
ta capital el Jefe del Servicio 
nal de Bellas Artes, este Ministerio M 
dispuesto cese V. I. en el despacll 
de los asuntos del mismo. 

Lo digo -a V . I. para su conocí 
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos aíol 
Vitoria, 17 de marzo de 1938--

.II Año Tr iunfa l . 
P E D R O S A I N Z RODRIGUEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio^ 
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Ministerio de Obras 
Públicas 

Ordenes 

La aplicación, cada ver. mas exten-
sa, del hormigón, en toda clase de 
obras, particularmente en las de inte-
rés público y los constantes progresos 
en su fabricación, así como la impor-
ti'.ncia de las construcciones que • se 
pueden realizar con este material, es-
pecialmente cuando está armado, acon-
sejan análogamente, a lo que se ha 
hecho en otros países, redactar ins-
trucciones de carácter general que re-
gulen su ejecución y ' perfeccionen la 
calidad del mismo, permitiendo eco-
nomiííar aglomeirante a igualdad de 

' rcsistericia y' demás cualidades especí-
• ícas.. 

Por todo lo cual vengo en disponer: 
Artículo único.—designa a los 

Jnrtctiicros de Caminos don Eduardo 
Torroia Miret. don Ramón Iribarren 
Cavanilhs y don Jesús Iribas de Mi-
gue'.. presididos por el Ingeniero Jefe-
y Jefe del Servido 'Nacional de Ca-
i-ninos don Luis Rodríguez-Arango 
Somoza.. para que redacten las instruc-
ciones para la ejecución de hormigo-
nes so'ire I:!S cuales informarán el Con-
s-io de Obras Públicas y las Jefatu-

de los Servicios, Nacionales dé Ca-
minos. Obras' Hidráulicas, Puertos y 

'Ferrocarriles, antes de ser sometidas a 
1.? aprobación definitiva de este Mi-
nitferio. 

Dios guarde i V. I. muchos años. 
24 de marxo de 1938.— 

II Año Triunfa!. 
ALFONSO, PEÑA BOEUF 

Iim-1. Sr. Subsecretario de este ¡Víinis-
tcri3. , • 

l 'mo. Sr.; No habiendo totalmen-
te desannrecic'o !,is circun-stanci:!.? qu^ 
2-onsejaron la Ovden núm. 126 de la 
J inta de Oofen^a Nacional, por la que 
Sí Tonced'ó prórroga a los b'llefes ki-
l^mítricos y de itinerario fijo, etcétc-
T.i. exnedidos con anterioridad al 18 
<'• iu'-o de 19Í6. se concede a los 
pcoedores de ios mismcs una nueva 
prórroga hasía el 30 de junio próxi-
rio.- inchis've. en Lis mismas condi-
ciones oue la ciuda Orden núm. 126 

Dios guarde a V. L muchrs años. 
Santander. de marzo de 1938.— 

i r 'VñT T r i u n f a l . E l Subsecretario. 
José "Xfaria Toíroia. 
l'ir--. Jefe del Servicio Naci.nal 

de Ferrocarriles. 

limo. S ' . : Vistb el expediente ins-
truido al Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos, en situación de su-
pernumerarioí don José Gjnzález de 
Langarica, que prestaba sus servicios 
en la Diputación de Vizcaya, y que 
fué condenado, por las Autoridades 
Militares en Consejo de Guerra, a la 
pena de seis años y un día de prí.-
sión mayor, como autor del delito de 
auxilio á. la 'rebelión, este Ministerio, 
a propuesta de V: I., ha acordado la 
expulsión del Cuerpo Nacional de In-
genieros "de'Cattiiiios, Canales y Puer-
tos. con-pérdida de toda clase de de-
rechos, del Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos, don José González de 
Langarica. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimicrifo y' d'el iritefesado, a los 
oportunps efectos. 

Dios guarde, a V. I. mucho$ años. 
Santander, 21 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal .=E1 Subsecretario, 
José María Torrpja. 
limo. Sr.' Inspector Regional de los 

S'ervicios de Obras Públicas de la 
Séptima Demarcación. / 

limo. Sr.:.. Visto 'el expediente in-
formativo instruido al Peón Capataz 
de Camineros, José .Caridad Incógni-
to, afecto a la plantilla de la provin-
cia de TLugo, para depurar sus activi-
dades en re''ación ccn el Glorioso Al-
zamiento Nacional, este Ministr-io. de 
conformidad con la Inspección Regio-
nal de los Servicios ds Obras Públi-
cas' de ' la Novena Demarcación, ha 
acordado la separación del servicio, 
coa psrd::'a de toda clase de derechos, 
del mencionado Capataz de Peones 
Camineírs, por estar incii'so en las 
sanciones establecidas en el Dscreto-
Ley.de 5 de d'.ciembre de 1936. por 
ser desafecto a la Causa de España. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos. 9 de marzo de 1938.— 

11 Año Tvi-unfal.=El Subsecretario, 
Jcsc María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Caminos. 

ro, por estar incurso en las sancione.* 
establecidas en el Decreto núm. 108 
de 13 de septiembre de 1936, que le 
son aplicables en el grado máximo, 
por ser desafecto a la Causa de Es 
paña. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Burgos, '9 de marzo de 1938.— 

11 Año. T r i u n f a l . = E l Subsecretario 
José María Torroja. 
•limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Caminos. 
/ 

• Iltmo. Sr.: Visto el expediente in-
formativo instruido al Peón caminero 
de la plantilla de Oviedo, Rafael Val-
dés Coto, para depurar sus activida-
des en relación con el Glorioso Alza-
miento Nacional, este ' Ministerio, 
propuesta de esa Jefatura, ha acordar 
do la incorporación al Servicio del 
Estado del mencionado Peón cami-
nero. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander, 21 de marzo de 19 38. 

—II Año Tr iunfa l .=El Subsecreti' 
rio, José María Torroja . 
limo. Sr. Jefe del S^'^icio Nacional 

de Caminos. 

limo. Sr.; Visto el expediente in-
fciT.iativo instruido al Peón Cami-
ner.^, Co.rHnp Menéndez Medina, a f r ; . 
to a la plantilla de Oviedo, para de-
pu-ar sus actividades en reisción con 
cI Glorio.'o Alzamiento Nacional, este 
Ministerio, die- conformidad con la Je-
fatura de Obras Publicas-de Ov-edo, 
ha acordado la separación del ser/i-
cio, con pérdida de toda'dase de d«-
chos, del mcndonado Peón Caminc-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, in-
formativo instruido al Peón auxiliar 
de c.aminos de la provincia de Burgos, 
Isidoro Fernández Fernández, para 

depurar sus actividades en relación con 
el Glorioso Alzainiento Nacional, es-
te Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la' Jefatura de Obra; 
Públicas de Burgos, ha acordado ' U 
incorporación al servicio del mencio-
nado peón' auxiliar de caminos, y e 
abono de haberes a partir de la fecha 
de -Sil presentación en la zofia libe-
rada. 

Lo Que comunico a V. I. para si 
conocimiento-

Dios guarde a 'V. I. muchos años 
Burgos, 9 de marzo de 1938. 

11 Año Tr iunfa l .=E1 Subsecretario 
José María Torroja. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Naciona 
de Caminos. 

limo. Sr.: Visto el espediente in 
formativo instruido al Peón camine 
ro agregado a la plantilla de Burgos 
Gaspar. Sáinz Aja 'Santamaría , par; 
depurar sus actividades en relación coi 
el Glorioso Alzamiento Nacional, est 
Minis.terio, de conformidad con la pro 
puesta de la Jefatura de Obras Públi 
cas de Burgos, ha acordado la in 
corporación al Servicio del mendo 
nado Peón caminero, y el abono di 
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haberes a partir de la fecha de su pre-
sentación en la zona liberada. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años-
Burgos, 9 de marzo de 1938.^— 

,11 Año Tr iunfa l .=E1 Subsecretarior 
José María Torroja. . 
l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Caminos. 

limo. Sr.: Visto el expediente in-
formativo instruido al Peón Capataz 
de camineros, agregado a la plantilla 
de Burgos, Pablo Ventades Pandó, pa-
ra depurar sus actividades en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacional, 
«ste Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, ha acordado la 
incorporación al servicio del mencio-
nado Peón Capataz de Camineros, y 
el abono de haberes a partir de la 
fecha de su. presentación en la zona 
liberada. 

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Burgos, 9 de marzo de 1938 .— 

11 Aña Tr iun fa l .=EI Subsecretario, 
José María Torroja . 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Caminos. 

limo. Sr;: Visto el expediente in-
formativo instruido al Peón Camine-
ro agregado a la plantilla de Burgos, 
Alvaro Sáinz Aja, para depurar sus 
actividades en relación con el Glorioso 
Alzamiento Nacional, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta de 
la Jefatura de Obras Públicas de Bur-
gos, ha acordado la incorpoiacíón al 
servicio del mencionado Peón-Camine-
ro 7 el abono de haberes a partir de 
la fecha de su presentación en la zona 
liberada. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Burgos, 9 de marzo de 1 9 3 8 . ^ 

II Año Tr iun fa l .=E l Subsecretario, 
José María Torroja . 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Caminos. 

limo. Sr.: Visto el expediente in-
formativo instruido al Peón Camine-
ro agregado a la plantilla de Burgos, 
José Martínez Villa, para depurar sus 
actividades en relación con el Glorioso 
Alzamiento Nacional, este Ministerio, 
de conformidad-con la propuesta de 
la Jefatura de Obras de Burgos, ha 

acordado la' incorporación al servicio 
del mencionado' Peón Caminero, y el 
abono de haberes a partir de la fe-
cha de su presenatción en la zona li-
berada. 

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 9 de marzo' de 1 9 3 8 . — 

II Año T r i u n f a l . = E l Subsecretario, 
José María Torro ja . 
l imo. Sr. • Jefe del Servicio Nacional 

de Caminos. 

l imo.. Sr. : Visto el. expediente in-
formativo instruido al Peón Camine-
ro agregado' a la plantilla- de Bur-
gos, Faustino García R,uiz, .para de-
purar sus actividades en relación con 
el Glorioso Alzamiento Nacional, este 
Ministerio, de conformidad con la pro-
puesta de la Jefatura de Obras Públi-
cas de Burgos, ha acordado la incojr-
poración al servicio del mencionado 
Peón Caminero, y el abono de habe-
res a partir de la fecha de su presen-
tación en la zona liberada. 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos añcs. 
Burgos, 9 de marzo de 1938.— 

II Año T r í u n f a L = E l Subsecretario, 
José María Torro ja . 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Caminos. 

limo. Sr.:. En estudio un nuevo 
Decreto que regularice la concesión 
de los pases de servicio para los fe-
rrocarriles a cuyas nuevas normas de-
berá ajustarse la renovación de los 
del año 1937, este Ministerio acuer-
da ampliar hasta el día 30 de-l pró-
ximo mes de abril la prórroga que 
terminaba el 31 del actual para el 
uso de los expedidos el año último. 

Dios guarde a V. 1. muchos años.-
Santander, 28 de marzo de 1938. 

— I I Año Triunfal . 
ALFONSO PEÑA BOEUF. 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

• limos. Sres.: Próxima la celebra.-
ción en Bilbao del Primer Consejo 
Nacional de Servicios Técnicos de 
F. E. T . y de las J . O. N. S., en el 
que colaborarán funcionarios de este 
Departamento, este Ministerio, de-
seando facilitar, en todo lo posible, 
la asistencia del personal- que ha de 
aqtuar en dicho Primer Consejo, ha 
acordado conceder autorización bas-
tante a los funcionarios a quienes 
afecte la mencionada reunión, a fin 
de que con tal objeto puedan ausen-

tarse de sus destinos durante el tieni. 
po que sea preciso. 

Lo que de. Orden comunicada poi 
el Excmo. Sr. Ministro de Obras. Pú . 
bíicas participo a VV. II. para su 
nocimiento y de todos los Servicio) 
dependientes de este Departamento, 
a los efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . II. 
anos. 

Santander, 26 de marzo de 1938. 
— I I Año T r i u n f a t . = E l Subsecma-. 
rio, José María Torroja.-

A los Jefes de los Servicios Naciona/ 
les de este Ministerio. 

Ministerio de Orden 
P ú t l i c o 

Ordenes 

limo. Sr. : 'Vista la instancia pre-
sentada por' don Jesús Muro Sevilla, 
Jefe provincial de Falange Español) 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
de Zaragoza, en súplica de que se an* 
torice- a la referida Entidad, que re-
presenta,. a ampliar hasta 3Q Kw-an-̂  
tena (onda portadora) la potencia di 
la emisora que. en aquella localidad 
tiene cancedida con el indicativo BAJ-
IO 1 . = Vistos los asesoramientcs e in-
formes técnicos favorables.=Conside-
rando el alto, fin patriótico perseguí» ^ 
do por la Entidad solicitante y los be-
neficios que para la Gloriosa Caasi 
Nacional habrán de conseguirse al me-
jorar las características de emisión di 
la citada Estación EAJ-lOl.-De 
acuerdo ccn lo propuesto por Y. !•= 
He dispuesto acceder a lo solicitado ea 
el referido escrito, entendiéndose me-
dificadas las condiciones primera J se-
gunda de la concesión en la forffla:= 
Primera. La frecuencia de servicio st-. 
ra la de 850 k c / s (352,9 m).=S«; 
gunda.=La potencia de antena ̂ sera 
de 30 kilowatios en onda portadora. 
—Y subsistentes todas las demás, ea 
particular la novena. 

"El Estado, dentro de sus' atribuüo-
nes, podrá anular la concesión, si asi 
lo estima pertinente".=Dios guarde a 
V. I. muchos años.=Valladolid, 24 di 
marzo- de. 1938.=Segundo » 
Triunfal . 

El Ministro de Orden Pública 
M A R T I N E Z ANIDO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Co-, 
rreos y Telecomunicación. 

m 
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Ordenes 

Subsecretaría del Ejército 

ASCENSOS 

La Orden fecha 24 de marzo de 
i 9 3 7 (B. O. núm. 157) que señala 
la antigüedad de 20 de dicho mes a 
los Jefes y Oíiciaks de Estado Ma-
yor, Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros- e Intendencia, ascendidos 
por Ordenes publicadas en los "Bo-
letines Oficiales" números 153, 154 
y 155, se entenderá aclarada en el sen-
tido de que, la antigüedad expresada 
de 20 de marzo es la que correspon-
de a cuantas Jefes y Oficiales hayan 
ascendido por comprenderles lo dis-
puesto por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales en 20 del 
lepetido mes de marzo, debiendo te-
nerse-.en cuenta por los ,Jefes de Cuer-
po esta circunstancia para las debidas 
anotaciones en la documentación de 
3̂ os interesados. • 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
\I Año Triunfal .=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

* VESTUARIO Y EQUIPO 

Las prendas que lleven l'os indivi-
duos que ingresen en los Hospitales 
piocedeates de los Cuerpos y cuyo 
detalle debe figurar en la baja de hos-
pital, en cumplimiento de lo , que de-
termina el artículo segundro de la 
O. C. de 1'5 de febrero de 1936 
(D. O. núm. 45), deben detallarse 
Igualmente a partir de la publicación 
de esta Orden, por las Jefaturas Ad-
íriinistrativas del Hospital respecti-
vo, en el respaldo del alta total por 
curado, o por evacuación a otro Es-
tablecimiento, a £n de que al incor-
porarse nuevamente a su Cuerpo res-
pectivo pueda determinarse las pren-
das'que perdió el interesado. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Afio Tr iunfa l .=El General Subse-

, cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
yanilles. 

ASCENSOS 
En virtud de lo dispuesto por S. E. 

!l Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionales, con arreglo a lo que pre.scri-
be la Orden de 13 de diciembre úl-
timo (B. O. núm. 420), y por reunir 
las condicionís quí señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara aptos para el as-
censo y se confiexe el empleo de Te-

niente, con ant igüed^ de 18 de agos-
to de 1937, a los Alféreces de Infan-
tería que a continuación se relacio-
nan : 

D. Alfonso Carbonell Zumetra, del 
Regimiento^ Cádiz, núni. 33. 

D. Juan Men^inilla Venegas, del 
ídem. 

D. Juan Fernández Gómez, del id. 
D. Indalecio Benítez Castro, del id. 
D. Joaquín Moreno Gómez, del id. 
D. Jesús Moro de Francisco, del id. 
D. Felipe Miguel Prieto, del Gru-

po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Ceuta, núm. 3. 

D. Francisco Navas Palomino, del 
ídem. 

D. Agustín Gir Rosado, del ídem. 
Burgos. 28 de marzo de 1938.— 

II Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Vaidés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por''haber terminado con aprove-
chamiento el curso en'la Academia de 
Granada, son promovidos al empleo 
de Alférez provisional de Infantería 
y pasan destinados en la forma que 
se expresa, los alumnos que se rela-
cionan a continuación: 
A disposición del Excrno. Sr. General 

Jefe del Ejército del Centro 
D. Lorenzo García González. 
D. Francisco Fernández Martínez. 
D. Ramón Fontenla Gamayo. 
D. José Luis García Zangronis. 
D. 'José Lope Cueto. 
D^ Francisco Aranglo López. 
D. Félix Pablo de Sobrón Gonzá-

lez de Arciniega. 
D. , Eduardo García Arroyuela. 
D. Arturo Ramos Martín. 
D. Florián Rufino García Baldajoz. 
D, Tomás de San Laureano Ortiz. 
D. Vicente Ortiz Tovar. 
D. Oliverio María Pérez. 
D. Rafael Román Ruiz. 
D. Ricardo Rodríguez Saritaya, 
D. Domingo Suárez Valido. 
D. Antonio López Sánchez. 
D. Francisco Javier Ugarte Ramí-

rez. 
D. Fernando Castro Suárez. 

"""D.v Miguel Osen.de Fernández, 
D. Jesús Arroyo" Tabares. 
D. José Burgos Burgos. 
D. Ricardo Llorden Fernández, 
D. Vitaliano García Valle. 
D. Andrés Cotrina Prieto. 
D . Luis Valero Vázquez. 
D. Antonio Clavero Jiménez. 
D. Román Arango López. 
D. Isidro Manuel García Calles. 
D. Ramón de Sanchis de los San-

ios. 

Juan José Zorrilla de la Gán« 
dara. 

D. Félix Rodríguez Tejedor. 
D. José María Méndez Alonso. 
D. Luis Dávila Federica. 
D. Mariáno Trapero Mayo. 
D. Carlos González García Gutié-. 

rrez. 
D. Tirso Redondo Gil. 
D.' Federico García Rosado. 
D. Alfredo Gómez Rojas. 
D. Miguei Marsá Sánchez. 
D. Matías Pazcs Pazos. 
D. Luis Lorenzo San Pedro. 
D. Pedro Martín Blanco. 
D. Gonzalo Ramos Díaz. 
D. Macario Pérez Castro. 
D. Isaac Ojeda de la Riva. 
D. Manuel Moltó Ferri. 
D. José Hernanz González. 
D. Eduardo Fernández Carretero. 
D. José Osscrio García. 
D. Rafael Ubiña Ruiz. 
D. José Antonio de la Jara Gar-

cía. 
D. Jaime Mesa González. 
D . José María Alvarez de Miran-

da Torres. 
D. Sixto Rafael Villarino Veláz-

quez. 
D. Luis Mancha Cabrera. 
D. Manuel Castilla Ortega. 
D. Manuel Monedero Sanz. 
D. Servando López Méxigo-, 
D. Jesús Tascón García. 
D. Leoncio Godorcinllp Prieto. 
D. Antonio Nogales Grueso. 
D. Julio Broncano Peña. 
D. Anastasio Menéndez Mesón. 
D. Santiago Baz León. 
D. Juan Manuel Martín Castro. 
D. Alejandro Muñoz Gallego. . 
D. Alfonso Bermúdez de la Fuen-

te Rodríguez. 
D . José Jiménez Rodríguez. 
D. Antonio Duro Duro. 
D. Feliciano González Duro. 
D. Juan Alberto Recio Merás, 
D . Paulino Barrantes Peñaranda, 
D. Antonio Oltra Menéndez. 
D. Lucio Madrid Sánchez. 
D. Rafael Andrés Sánchez, 
D. Valer-tín Martín Polo. 
D . Angel Ballesteros Lorenzo. 
D. Manuel Pota Movilla. 
D. José María Abril Martín. 
D. Domingo Sánchez Loro. 
D. Agustín López de Coca y Ruiz. 

del Portal. 
D . Manuel Fernández Fernández, 
D. Mario Echazarta Marín, 
D. Juan Broncano Peña. 
D. Teófilo Rodríguez Montero. 

» D. Trinidad Saavedra Requena. 
^ D . Emilio Oriola Serrano. 

D. Antonio Mejías Cabrera. 
D . Amadeo González y Quiñones. 
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D . Manuel Garzón Garzón, 
D . Pedro Mejías Alvarcz. 
D . Pedro Merchán García. 
D . Wenceslao Suárez Oliveras. 
D . José María Domínguez Rodrí-

guez. 
D . Eduardo Hernández .Martín, 
D . Segundo Gómez Blázquez, 
D . Antonio Garabí Muriel. 
D . Tcodomiro Fernández .Aler, 
D . Ubaldo Martínez Casañas. . 
D . José Sayán Bañoso. 
D . José García Blanco. 
D; José Manuel T r a y Mu?ri* 
D . Victorio Rivera Arias. 
D . Herminio González Herrero. 
D . Angel Moreno' de Guerra Aro-

carena. 
D . Gerardo Díaz Tejeiro. 
D . Blas Arturo Torrelo y de Rivas. 
D . Pascual Azíunaga González. 
D . Santos Támara Capilla. 
D . Juan Antonio Gómez López, 
D . Jesús Martínez Ruiz. 
D . Toribio Ramos Bellido. 
D . José Medina Romo. 
D . Manuel Moreno García, 
D. Sebastián García Castro. 
D . Melecio Prieto Martínez. ^ 
D . Isidro García García. , 
D . Benito Fragoso Valverde, 
D . Vicente Sáenz Cuerda. 
D . Gregorio Vázquez Sánchez 
D.. Víctor Gómez Carrillo. 
D . Silvestre Coca Sánchez. « 
D . José Rodríguez <fe Hinojosa 

Trabadela. 
D . Antonio BentacOr Peña. 
D . Miguel Ferreira Carretero, 
D . Antonio Santos Rámila. 
D . Miguel Muñoz Vázquez. 
D . Pablo Lete Susaeta. 

• D . Hladio Fernández Llamazares. 
D. Andrés López Cuesta. 
D. Manuel Pérez Muga. 
D . Rafael Gómez Lledó. 
D. Francisco Solano Rodríguez. 
D . Lucas Osuna Sánchez. 
D. Antonio Creus Rubín de Celis. 
D . Jesús Granda Granda. 
D. Manuel Vilchez López. 
D . Luis Lestón Lago. 
D. Joaquín Castellanos García, 
D . Julio Gil Fernández.-
D . José María Ruiz Vargas. 
D . Angel Milara Carmona. 
D . Ar.gel Esteban de ia Fuente. 
D . Luis Quiroga Salgueiro. 
D . Antonio Sánchez Gil. 
O. Luis González del Carmen. 
D . Manuel García Herreros. 
D . Enrique Gómez Diez. 
Di Julio Jiménez Jiménez, 
n . Joaquín Casariego Fuentes. 
D . Adriátt Caldera Coibetoi 
D . Mario Estévez Galvár., 

D. Ruñno Anselmo Espinosa Pé-
rez. 

D . Elias Morales García. 
D . Gonzalo Encinas Cerrillo. 
D. Rafael Casino Morillas. 
D . Adoilfo Jesús Román Rodrí-

guez. 
D. Fidel Zabalza Echarte, 
D, Acisclo Ruiz Mart ín . 
D. MauTO Fernández Santos. 
D . Luis Márquez Márquez. 
D. Alfonso Egea Egea. í ' 
D. José BerrocaL Berrocal. 
D . Julio Villasevrl Villásevíl, 
D. Indalecio Santana Núñez, 
D . Francisco García Losa. 
D . Ambrosio Martí Sastre. 
D . Jorge Gens Garraffa. 
D . Antonio Domínguez Padilla. -
D . Luis Alvarez Vakiras. 
D . José Gómez Flores. 
D . Valeriano Gutiérrez Macías. 
D . Enrique Krauel Grosa. 
D . Francisco Gómez García. 
D . Julio Solórzano Vázquez, 
D . Antonio Escudero Mart ín , 
D. Francisco Alonso Clemente. 
D . Andrés Vicente Rodríguez.' 
D . Carlos Bueno Gutiérrez. 
D . Victoriano San José Sacristán. 
D. Pedro Martínez Miguel 
D . José Berástegui Fariña. 
D . Luis Sanz Mart ín . 
D . Agustín Ramírez Repiso, 
D . Pedro Anta Fernández. 
D . Jesús José María Martín Gar-

doqui. 
D. Julio Cabezas José. 
D . Julián del Prado Zori ta . 
D . Manuel del Río Tavares. 
D . Teóf i lo Polo Escudero. 
D. Emilio Boticario Sánchez; 
D. Rafael Soler Hernández. 
D. Enrique Dacal Maxías-
D . Ramón Garrido Rodríguez. 
D. Teófi lo Sánchez Rodríguez. 
D. Fiidencio Sánchez Paule. 
D. Luis Jesús Hevia Moran. 
D . Gabriel González Alonso. 
D. Antonio Vázquez Fuentes. 
D . Francicso Rodríguez Rodríguez. 
D. Wenceslao Martín Colorado, 
D . Alfonso Lisón Rodríguez. 
D. Fernando Mangas González. 
D. Mariano Muñoz Bejaranó. 
D. Manuel González 'López. 
D. Antonio González Cidrón, 
D , Andrés Vega Acero. 
D . Jul io González Díaz. 
D . Manuel Arroyo Romero. 
D. Jerónimo Arranz Velasco-, 
D. Santiago Carrillo Lain. 
D . Manuel López Pérez. 
D , Florejitino Castro Andrés, 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

D. José María Villalón Vilhlóii' 
Daoiz. 

D. Manuel Vázquez Aguado, 
D . Pedro Ojeda de la Riva. 
D . Ramón Corpas de Vicente. 
D, Juan Pablo Rodríguez Cayucla, 
D. Juan Manuel de Pablos Chi-

pado. 
D . Joaquín Díaz Naudenes. 
D . Delfino Ballester Moya. 
D , Manuel Méndez Sastre, Í 
D . José Méndez Sastre. 
D . Miguel Sanchiz Cervera. 
D. Enrique Rousselet Delgado. 
D, Alberto Madaria Izquierdo,: 
D . Jüáh Lago. Segura. 
D . Éfnesto CeboTIero Burillo. 
D . Pedro Blanco Miranda. 
D . José Blas de Échave - Sustaeta 

Peciña. 
D . Francisco Herranz Alonso, 
D . Francisco Díae Jiménez. 
D . Ignacio Angulo González. 
D . T o m á s Puebla Marcos. 
D . Francisco Ramos Ramos, 
D . Manuel Garrido Alonso. 
D . Jorge Carteras Ribas. 

•. D . José de Oyarbide Traviesas,, 
D . Matiano Conde Medina. 
D . José Campos Gil. 
D . Joaquín Losano López. 
D . Vicente García Serrano. 
D . Juan Noblom Domínguez. 
D . Mariano Gómez de Dios. 
D . Angel Santiago Calleja. 
D . Carlos Jesús Jiménez Cañete. 
D . José María Gutiérrez Azopardo.; 
i ) . Diego Naran jo López. 
D . Roque Villalba Marín, 
D . Jesús Suárez Perdomo. 
D . Gerardo Hernández Galán. 
D. Marcelino de la Torre Sicró 
D . Agustín Bermúdez Moreno. 
D . Carlos Yánez Acosta. 
D. Benito Salgado Balboa. 
D . Salvador Postigo de Torres. 
D . Antonio Franco Palomo. 
D . Carios Sánchez de León Ps' 

checo. 
D. Florentino García de la Nocê  

da García, 
D. Silvano de las Heras Arranz, 
p , Víctor Fe Alvarez. 
D . Manuel Aristegui García, 
D . FéHx Rosendo Navarro. 
D . Juan Courel Nogueira. 
D . Francisco Muñoz Muñoz. 
D. P.amón Guedea Bujan, 
D. Manuel Otero Romreo, 
D. Luis Juncadella Ferrer. 
D . Enrique Fernández Regó- • 
D . Manuel José Alonso PeramaW. 
D . Amoldo Alvarez Hernández, 
p . Hernán Cortés Mier García. 
P . Luis Vigatá Pont . 

VV." 
A 

•f: 
'.c 
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D. Luis Oiliz Pedrejón. 
» D. Agustín Guío Valencia. 

D . Arturo Ferrér Moreno. 
D. Alfrelo Villanueva Echevarría^ 
D. Pedro Noaín Ribiót. 
D. Rafael Blá Aytés. 
D. César Torres García. 
D. José Baltar Abella. 
,D. Andrés Domínguez Candal. 
D. Juan Ansola López. 
D. Luis Fernández Miguel. 
D. Donato Ramos Valle. 
D . Juan Fernández García. 
D. Victoriano Sánchez García. 
D. Martín Grande Berrero. 
D . Félix Fernández Mansó. 
D. gedro Miranda Satóstegui. 
D. Gaspar Moreda López. 
D. Juan Barrena Ledesma. 
D. Francisco Sánchez Zapata. 
D. Joaquín Cuadrado Capilla. 
D. José Fernández Fernández Sal-

guero. 
D. Gonzalo Gómez Moren.o. 
D. Florencio Pérez Vaquero, 
D. Juan Fernández Figueroai 
D. Justino Delgado Miguel. 

j, D. Aníonio Vciga Ordóñez. 
D. Máximo Lumber Latasa. 
D. Jesús Catalán Gómez. 
D. Eusebio Corregel García. 
D. Herminio Huerga González. 
D. Andrés García González. 
D. Marcelino Martín Contra. 
D. Antonio Blanco Blanco, 
D. Juan Manuel Pérez Peña. 
D. José Sáez de Guinea Jiménez. 
D. Salvador Afán Moreno. 
D. Dionisio Gallarosa Acedo. 
D. Angel Centurión Hernández. 
D. Salvador Guadilla López. 

fi. disposición del 'Bxcmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur 

_D. Manuel Solana Sanz. 
D. José Díaz Peñate. 
D. Rafael Merino Trigo. 
D. Enrique Gavilán Estelát. 
D. Mariano Mázquez de Prado y 

F. Cerezo. 
D. Juan Lorca García. 

^ Sub-iristructores en la Academia de 
San Roque 

D. Antonio Cantero Massicu. 
D. José Carlos Cuyas Díaz, 
D. Pedro Fuentes Díaz. 

'D. Eugenio Echevarría Blázquez, 
D. Jacinto Moros Lavilla. 
Burgos, 28 de marzo de 1938.— 

{Año Triunfal .=E1 General Sub-
crctario del Ejército, Luis Valdés 

Cavanilles. 

Infantería de Teruel relacionados a 
continuación: 

D. Benjamín Andrés Portero. 
D. Francisco Martín Laínez. 
D. Sebastián Monforte Sabino. 
D. Fernando Mateo Bernad. 

: D. José Hernández Gimeno. ^ 
Burgos, 28 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal. =E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanilles. 

Se promueve al empleo inmedie-
to por ant igüedad, d i s f ru tando en 
su nuevo empleo la de 18 de agos-
to de 1937, al Alférez de Caballería 
don Anger Cuadrado Sánchez, del 
Regimiento de Cazadores F a r n e -
sio núm. 10. 

Burgos, 28 de marzo de 193?.— 
II Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

riov «nmediato por an t igüedad, i l s -
I ru t ando en su empleo la de dicha 
fecha, a los Tenientes del Arma dt 
Ingenieros don R o m á n Cano Ke-
redia, don Valent ín San t i ago An-
tón y don F e r n a n d o Antonio Cau-
devilla Qorr indo. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de 25 del actual , se concede el 
empleo de Sargento provisional do 
Caballería al Cabo Fe rnando G a -
zapo de Segarra, con destino en la 
División Mixta de Flechas. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se promueve al empleo inmedia -
to por ant igüedad, d i s f ru tando en 
su nuevo empleo la de 18 de agosto 
de 1937, al Alférez de Artilleria don 
Pedro Pons Vinent. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=:El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
«stmo de los Ejércitos Nacionales, se 
oncede el empleo de Sargento provi-
icnal a los Cabos de la Compañía de 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden número 136 de 11 de sep-
t iembre de 1936 (B. O. número 22) 
de la J u n t a de Defensa Nacional, se 
concede la consideración del em-
pleo de Alférez de Artilleria y el 
desempeño del mismo, al Alumno 
de la Academia de Artilleria e I n -
genieros don César Fe rnández de 
Gamboa y Pellón, cop destino en el 
13 Regimiento de Artilleria Llg-^ra. 

Burgos, 28 de marzo de 193S.— 
II Año Tr iun fa l .=El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los E jé r -
citos Nacionales, de 26 de marzo de 
1937, se asciende al empleo supe-

En vi r tud de la Orden de S. F. el 
General ís imo de los Ejérci tos Na-
cionales de 20 de marzo de 1937, se 
asciende al empleo inmedia to por 
an t igüedad, d i s f r u t a n d o en su n u e -
vo empleo la de d icha fecl ia , al 
Br igada de Ingenieros don S a n t i a -
go Esteban García , del Grupo Mix-
to de Zapadores Minadores , y al 
Sargento de la mi sma Arma don 
José Manuel P u e n t e Toriblo, del 
Bata l lón de Zapadores n ú m . 7. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
II Año Tr iun fa l .=E1 Genera l Sub-
secretario del. Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejérci tos Naciona-^ 
les, se asciende, a l empleo de Sar -
gento provisional a los Cabos d? 
Ingenieros, del Bata l lón de Z a p a -
dores n ú m e r o 6, J ac in to Lozano 
Osés y Tarciso López Muga. 

Burgos, 28 de marzo de 1933.-. 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ej'ército, Luis Valdés 
Cavanilles. ' 

Por resolución de S. E. el Gene -
ralísimo de los Ejérci tos Nac iona-
les, se asciende al empleo de S a r -
gento provisional a los Cabos de 
Ingenieros del Bata l lón de T r a n s -
misiones de Marruecos que f igu-
r a n en la siguiente re lación: 

Felipe Crespo Mart ínez . 
Luis S a n j u á n Arias. 
Francisco Pérez Rodríguez. 
Clemente González Medrann. 
F e r n a n d o Tirado Castillo. 
Marcehno Osuna García . 
Vicente Carre tero Morata l la . 
José Pérez Vega. 
José Eximeno Rodríguez, 
Antonio Bel t rán P é r e z . ' 
Andrés Tr in idad Saez. 
Jiosé Saor i Sánchez . 
Gerardo Leedi Sa lanova . 
Ju l i án Alamillo Garc ía . 
Francisco Alvarez Gómez. 
Salvador Delgado Ea lbuena . 
Francisco Fr ías Mar t ín . 
Beni to B a t á n García . 
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José Gómez f loai iguez. 
Francisco Castillo Tar i fa . 
P e d r o Maya Villalon. 
Lucio López Fer rer . 
Tomás Hsi-nanaez Aragoxiés. • 
E á ü a r d o Cal' Tsboací^. 
Au.'ílio Díaz SáPiChEZ." 
Arminuo Marinas Martínez. 
E.^iiiio Fernández Gilíes. 
Alii-eio Días Palomares . 
Ar-ionio Calderón T e n a . 
Eiiülio Ruiz Delgado. 
J u a n Peinado Móyano. 
Antonio J iménez Moreno. 
Vicente López Ubeda. 
E a f a e l Bernal Santos. 
Manuel Pert iñez Delgado. 
José Jo rdá Sabater . 
José. Munilla S a n j u á n . 
P e d r o Jover Ca&caies. 
Rafae l Gómez, Gomsz. 
Luis Pérez Gutiérrez. 
Fulgencio Monreal Sánchez. 
José Velasco González. 
Jcsé Carmona Vázquez. 
Miguel Gil Escañuela . 
• Miguel Arnal Marin. 
P a m i r o Caldeiro Novo 
Burgos, 28 de marzo de 1S38.— 

I I Año Tr i iu i fa l .=El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés-
Cavanilles. 

ASIXvOLACIONES 

Por reunir las condiciones que 
de termina la Orden de 17 de no-
viembre de 1936 (B. O. número 54). 
se concede la asimilación de Brigy.-
da a los es tudiantes del úl t imo cur -
so de car re ra de Fa rmac i a que., 
a cont inuación se relacionan, qtüe-
nes pasan a desempeñar los des-
tinos que se c i t an : 

Soldado del Sép t imo Gruoo d? 
Sanidad Militar, don Segundo F^o-
rez Gómez, que presta sus ser-ncios 
en la Fa rmac ia Móvil d? Campa-ña 
de la 15 División, al Depósito, de 
Mpdicsm.entos de Cáceres. ' 

Soldado-Pract icante don Miguel 
del Real Pérez, que pres ta suá-ser-
vicios en el Depósito de Medica-
mentos de Segovia, al Parque F a r -
macéut ico del Ejérci to del Centro 
(Valladolid). 

Idem del Regimiento de I n f a n t e -
r ía Granada número 6, don Benito 
Conde Velez, que pres ta sus servi-
cios en dicho Regimiento, a la Bar-
macia Militar y Deposito de Medi-
camentos de Llerena. 

Soldado del Segundo Grupo de 
San idad Militar, don Gonzalo M a -
r ine to Aibavral, que pres ta sus ser -
vicios en el Laborator io Quimicc-
Fc-r/ip.céutico del Ejérci to del Sur, 
a l mJsnjo-

Miliciano del P r imer Batal lón ae 
F. -E. .T. y de las J . O. N. S. de Cá-
diz, don Felipe Mozo Carrancio, r u é 
p ies ta sus seivicios en dicho J^a-
•callón, a ia Farmac ia Mili tar y De-
posito .•de.' Medicamentos de 'Lle-
rena . 

Artillero segundo del Regimiento 
de Artillería de Costa núm. 1, don 
Rafae l Reig Argüeso, que pres ta sus 
servicios en dicho Regimieni-o, ai 
Depósito de Medicamentos de Ba-
dajoz, 

Soldado .de I n f a n t e r í a del Regi-
miento de Lepanto num. 5, don Ri-
caráo de la Cueva Pera l ta , que 
presta sus servicios en dicho Re- , 
giniiento,. a idem. 

Burgos, 26 de marzo de 1938,— 
I I Año T r i u n f a i ; = E l General Sub-
secretario del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 

Vista la instancia promovida por 
el Brig-ada del- Centro de Moviliza-
ción y Reserva número 14, en la ac-
tualidad agregado al Eegimiento I n -
fan ter ía La Victoria núm. .28, don 
Cándido_ liamos i l a r t í n , en súplica 
de que se le conceda acogerse a loa 
beneficios de dereclios pasivos más i -
mos que establece el Ef.taíuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en ana-
logía con lo dispuesto eri las Orde-
nes Circulares d« 22 3e enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. 0 0 . núme-
ros 20 y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar en la 
forma r-cglamentaria, .a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna l i-
quidación y •cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está pre-
venido. 

Euígos, 28 de marzo de 1938.— 
n Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Oav anilles. 

D E S T I N O S 

-Por resolución de-S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos íTacionales, 
pasan a los destinos que se indican 
loe Jefes y Oficiales de Infanter ía 
que se relacionan a continuación: 

Comandante don Guillermo Aldiz 
Arcelus, del Batallón de Montaña 
de Arapiles núm. 1, al séptimo Ba -

tallón del Eéginiientu de iníantoría 
Zamora núm. 

Capitán habilitado para Coinan- ' 
dante con ancgio ai l»ec,cío ij,a_c-
ro oi2 don Rafael Ibokúa Zorita, 
á disposición del Excuio. íár. Jeíe de 
la S t s t a iiegión Miiiiar. 

Capitán don Jul io ¡le la Torre Ga-
lán, a dispusiciún del Ii¿cmo. Sr. be-
neral Je fe de la Legión. 

Idem don Elias Antolín Heriz, al 
Grupo de Euerzas Rcg-ulares Indí-
genas Alhucemas núm. 5. 

Teniente don Teodoro Montero Ro-
yo, al servicio de Etapas del Ejér-
cito del Norte. 

Idem don Saturnino Concha Ga-
lán, al Bagimiento de Infantería 
Aragón número 17. 

Idem de Complemento don Dio-
doro Sánchez Sánchoz, a lá Legión, 

Alférez provisional don Máximo 
Gómez Blanco, de la División ilix-
ta Flechas, a la Legión. 

Idem ídem don Ignacio Cossío y 
de las Bárcenas, a disposición del * 
Excmo. Sr. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército. 

Idem ídem den Manuel Espejo Ne-
vot, de Subinspector de la Academia 
de Granada, a disposición del E .w 
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Idem ídem don Carlos Eodiíguez 
del Plnc, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Emilio Villa Cal-
zadilla, de ídem, a la L^ión. 

Idem ídem don Joaquín Casado 
Corzo, de ídem, a disposición dtl 
Excm.o. Sr. General Jefe del 
cito del ÍTorte. 

Burgos, :28 de, marzo de 193S.-
n Año T r i u n f a l . = E l General Salr 
secretario del Ejército, Luis "baldés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gme" 
ralísimo de los Ejércitos líaeional^ 
so destina a disposición del General 
Je fo de la Sexta B ^ i ó u Militar al 
Teniente de Artillería, retirado, d® 
Máximo García Bernardo y áe ® 
Sala Valdés, y a disposición de! be 
neral J e f e del Ejército del Norte « 
Alférez provisional de dicha ¿r® 
don Francisco Blanco K o d r i ^ ' ^ 

Burgos, 28 áe. marzo de WJ»-
n Año Tr iun fa l .=E l 
«ecretario del Ejéroito, Luis va 
Ca'v anille®. 
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Pasan a los destinos que se indi-
¡m ios Jefes y Oficiales del Arma 

c" j ingenieros que se relacionan a 
continuación: 

Comadante retirado don José La-
garde Arüraburu, de la Comandan-
cia General de Ingenieros del Cuar", 
tel General del Greueíalisimo, al Ba-
tallón de Zapadores núm. 6. . 

I d f m don Baltasar i lontaner Fe r -
nández, del Batallón de Zapadores 
número 5, al de igual denominación 
número 8, ambos en comisión. 

Idem don Miguel Cerda , Morro, del 
Batallón de Ingenieros de Baleares, 
a l Batallón de Zapadores núm. 5, en 
comisión. 

Capitán retirado-don Mario Soler 
Jover, al Gk-bierno Militar de San-
tander. 

Teniente de Complemento don 
Luis Rodríguez de la Borbolla y Al-
calá, del Batallón de Zapadores de 
Castilla, al de if^ual denominación 
número 2. 

Alférez de Complemento don Ja i" 
me Hiera Reguer, del Batallón de 
Zapadores núm. 7, a la Insx>ección 
d- Campos de Concentración de Pr i -
si ñeros, en comisión. 

Idem de Compleinento don E a f a d 
González' Mariscal, del BataÜón de 
Zapadores del Ejército de] Centro, 
al Eogimienro de Transmisiones. 

lítem provisional don Salvador de 
España MoreU, del Servicio de Au-
tomovilismo de Baleares, al Bata-
llón de Zapadores núm. 2. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El Gen<?ral Sub-
secpetario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
íalísimo de loe Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado la disposición 
d"l -General Jefe del Ejército del 
3S>rte d Capitán de la Guardia Ci-
vi l 'don Gonzalo Fernández Hernán-
dez. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
H Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
¡Cavanilles. 

• DEVOLUCION D E CUOTAS 

Vista la instancia promovida por 
Victoriano Villauueva licquejo, en 
súplica de que le sea de\Tieita la 
cantidad de 2-iO peseias, que ingre-
só en la Pagaduría de Hacienda de 
Pontevedra, el día 5 de octubre de 
1930, según carta de pago núm. 95, 
para emigrar al extranjero, he re-
suelto acceder a lo solicitado, como 
caso comprendido en el artículo 20 
del Ileglam-ento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. núm. 243), debiendo ser 
devuelta dicha cantidad al intere-
sado o persona l ^a lmeñ te autori-
zada, previas las formalidades re-
glamentarias.-

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
I I Año T r m n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército,. Luis Valdés 
Cavanilles. 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA P A T R I A 

Con arreglo a lo d i^ues io en la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. númea-o 
273) y Decreto de S6 de enero de 
1937 (B. O. número 99), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Pa t r i a al Je fe y Oficiales del E jé r -
cito y Milicia de Ealange Española 
Tradicionalista y de las J . O. N. S. 
que a continuación se relacionan: 

Comandante de Infantería , del Re-
gimiento San Marcial número 2^, 
don Luis de la Puente y López de 
Heredia, herido menos grave en el 
f rente de Gnadalajara el día 12 de 
marzo de 19S7. Debe percibir la pen-
sión de 4.680 pesetas, correspondien-
te a 203 días de curación, y la in-
demnización de 450 pesetas. 

Capitán provisional de Milicias, 
del Tercer Batallón 'de F. E . T. y 
de las J . O. N. S., de Burgos, dota 
Cari Von Haartnjan, herido gi-ave 
én el frente de Asturias el día 9 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pieaetia.'!, corres-

.pondiente a 56 días de curación, y 
la indemnización do 2.250 pesetas. 

Capitán de Infantería, del Bata-
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Ramón Millán Manzaares, he-
rido grave, siendo Teniente, en el 
frente de Alava el día 3 de diciem-
bre do 1936. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, dipsde In 
focha ísn que fué herido hasta el 

día en que sea dado de alta, no iiu-* 
diendo disfrutar la más de dos años, 
y la indemnización de 3.000 pese-
tas. 

Teniente provisional de In fan te -
ría, de la M e h a H a Ja l i f iana del 
Rif núm-ero 5 don Adolfo López d« 
Soria y Montaner, herido menos 
gi-ave, siendo AKérez, en el f rente 
de Huesca el día 19 da junio de 
1937. Debe percibir la pensión ds 
555 pesetas, correspondiente a 37 

días de curación. 
Teniente provisional de Infante-

ría, del Regimiento Valladolid nú -
mero 20, don J u a n Manuel J iméneí 
Rivas, herido grave, áicndo Alférez, 
en el f rente de Santander el día 
12 de enero de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesado 
en beneficio del T^o ro . 

Alférez provisional de Infantec 
ría, del Regimiento Pav ía núm. 7, 
don Manuel Navarrete Zapata, her* 
rido grave fen el f rente de, Córdoba 
el día 20 de octubre de 1937, Deba 
percibir la pensión de 840 peaetas, 
correspondiente a 56 días de cura-
ción, y la indemnización de 1.200 
pesetas. 

Alférez provisional de Infanter ía , 
de la Mehal-la Jal i f iana del Rif nú-
mero 5, don Manuel Gavilán Ca-
rreras, herido grave en el frente d« 
Aragón el día 25 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en qua 
f u é herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 1.600 pesetas. 

Alférez dé Infantería,- del Regi-
miento La Victoria núm, 28, don 
Ildefonso Santos Can<?las, heiádp 
dos veces; la primera, siendo Sar-
gento, en el Alto del León el día 30 
de julio de 1930, calificada de lev^ 
y la segunda, en el f ren te de Alá-
va el día 12 de diciembre de 1930,. 
calificada de menos grave. D-ebe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 17,50 plesetas monsuia-
los, con carácter vitalicio, a p a r t i r 
de 1.° de agosto de 1930, y por la 
siagunda herida, la pensión da 2.145 
jíesetas, correspondiente & 143 d ía j 
de curación, y l¡a indemnización, di 
200 pesetas. 

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=E l Gpnrrnl 
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eecreterio del Ejército, Luis Valdés 
;C*avfliiilks. 

Subsecretaría del Aire 

ALFERECES HONORARIOS 
AUXILIARES DE CONTABI-

LIDAD 
Con arreglo a la O r d p de 26 de 

mayo último (B. O. núm. 219), se 
jiombra Alférez honorario auxiliar de 
Contabilidad por el tiempo que dure 
la actual campaña, al soldado del Ar-
ma de Aviación Vicente de Castro 
Martín, el que continuará en su ac-
Jual destino. 

Burgos, 28 de marzo de 1938.— 
i l Año Tr iunfaL=El General Subse-
cretario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

JEFATURA NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS DE CORREOS Y 

TELECOMUNICACION 

^ SUBASTA PÚBLICA 
Autorizada por orden de la Co-

niisión de Hacienda—Tesoro—nú-
mero 2.390, f echa 31 de enero ú l -
t imo, a la an tes l l amada Direc-
ción General de Telégrafos, hoy 
J e f a t u r a Nacional de los Seri'icios 
de Correos y Telecomunicación, p a -
r a anunciar subas ta pública, a f in 
de concer tar el suminis t ro de 
20.000 kilogramos de alambre de 
cobre de 3 m / m , 5.000 kilogramos 
he alambre de cobre de 2 m / m , 350 
cilogramos de alambre de cobre 
s tañado de a ta r . A continuación 

oe inserta el pliego de condiciones 
que h a de regir en dicha subasta. 
€l cual se publica con la ant ic ipa-
ción*que previene la vigente ley de 
contabUidad y administración de 
la Hacienda Pública. 

Valladolid, 26 de febrero de 1938. 
—El Jefe del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación. 

* » » 

D i e g o de condiciones con arreglo a las 
cuales se saca a subasta pública el su-
ministro de 20.000 kilogramos de 
alambre de cobre de tres milímetros de 
diámetro, 5 .000 kilogramos' de alam-
bre de cobre de dos milímetros de 
diámetro y 3 5 0 kilogramos de alam-
bre de cobre estañado de atar. 

OENERA-LES'.Y ECO>rOMICAS 
' Fl pi-ssente pliego, se en ten-

"uícSí '.a a la ley iig-t4 

de febrero de 1907 y a la adminis-
t ración y contabilidad de la Ha-
cienda Pública de 1.° de julio de 
1911, no admitiéndose, por t r a t a i -
se de una pr imera subasta, propo-
siciones que no se ref ieran a. a r -
tículos de producción nacional. 

2.0 La subas ta se celebrara por 
pliegos cerrados, el dia 12 de aorii, 
verificándose dicha s u b a s t a . -a las 
once, horas , en el Palacio ds Co-
municaciones de Valladolid, presi-
dida por el Dmo. Sr. J e f e del Her-
v ido Nacional de Correos y Tele-
comunicación o el funcionar lo en 
quien delegue, con asistencia del 
Abogado del Estado, como Asesor 
jurídico, el Administrador de Pro-
piedades y Contribución t e n l t o -
rial de la provincia de Valladolid. 
elJ efe d e la División 4.^ de Te-
légrafos y el Notario, que levantará 
el ac ta correspondiente. Se d a t a 
u n plazo d e diez minutos pa ra la 
presentación de pliegos. 

3.° P a r a tomar par te en esta, 
licitación, es Indispensable haber 
consti tuido previamente en m e t á -
lico un depósito provisional, con-
sistente en u n 5% del to ta l a que 
asciende el importe de la propo-
sición en cualquiera de las Su-
cursales de la Ca ja General de 
Depósito en las Delegaciones de 
Hacienda "Xle la Zona ocupada por 
el Ejército, debiendo presentar , al 
mismo tiempo que la proposición, 
el oportuno resguardo. 

4.° Las porposiciones serán ex-
tendidas en papel sellado de sex-
ta clase, de 4,50 pesetas, y debs-
r án ser redactadas en la forma si-
guiente: 

"Me obligo a entregar , con en-
tera sujeción al pliego de condicio-
nes inserto en el "Boletín Oñciai 
del Estado", de.. . (tal fecha) , car-
gado sobre vagón en, . . . (tai o t a -
les)- estaciones férreas de via r n -
cha de.. . (tal linea y tal Compa-
ñía) o en el Almacén de Telégra-
fos de... (localidad donde se efec-
túe su fabricación si lo hubiere) , 
según convenga en su día a la 
Administración.. . (cantos) kilogra-
mos de a lambre de cobre de 3 
m / m de diámetro, a. . . ( t an tas pe-
setas kilogramo,...) ( tantos kilogra-
gos) de a lambre de cobre de 2 
m / m , a. . . ( tan tas) pesetas kilo-
gramo y... ( tantos) kilogramos de 
a lambre de cobre es tañado de a t a i , 
a.. . ( tan tas) pesetas, cuyo mater ia l 
será elaborado en. : , ( tal o tales) 
fábricas. P a r a seguridad de esta-
prono^ición, acompaño el resguar-

do que acredita haber consignado 
la f ianza de... pesetas, exigida y 
la certificación del (Director o Ge-
rente) dé l a , . . (Empresa, Sociedad o 
Compañía que se previene). 

Fecha, f i rma y domicilio. 
El ' cambio de una palabra del 

modelo por otra o su omisión, con 
ta l que io uno o lo otro no altera 
su sentido, no será causa bastan-
te, pa ra desechar la proposición. 

5.° Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan , debé-
r á n entregarse al Presidente de la 
J u n t a de Subasta , a pa r t i r del mo-
mento de constituirse ésta, pudien-
do hacerse las licitaciones por me-
dio de apoderados,-los cuales ex-
hib i rán en el acto los poderes le-
gales, siendo obligatorio para lici-
tadores y apoderados presentar uri 
pliego apar te , además del resguar-
do provisional a que se hace refe-
rencia en la condición tercera, su 
cédula personal, que le será de-
vuelta segTiidamente, así como los 
documentos just if icativos de es-
t a r en la contribución Industrial 
y en la de utilidades, si se t ra ta-
ra de Sociedades a t r ibutar por 
este impuesto y de haber «-um-
plldo lo que determina la Real Or-
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de julio de 1921, 
referente a retiros obreros, en 
unión de u n a certificación, ha-
ciendo constar que no fo rman -ar-
te de la misma n inguna de lis 
personas comprendidas en los ar-
tículos 1.° y 2.° del Real Decreto 
de 12 de octubre de 1923, modifi-
cado por Real Orden de 24 de dí-
'^lembre de 1928. 

Los poderes que se present m se-
r án bas tanteados por el Abcgatío 
del Estado que.asis ta a la suba.sta. 
así como los demás documentas 
que para just i f icar su personalidad 
se presenten por los licltadoros. 

6.° Las proposiciones podrán 
hacer te por todo o par te del ma-
terial objeto de la subasta. 

"7.° La adjudicación provisional 
se h a r á a favor de la proposlcion 
o proposiciones que, reuniendo to-

^ o s los requisitos legales, ofrezcan 
el mater ia l subastado a más baj¡> 
precio. Se aceptará de cada pro-
posición el todo o par te de lo ofrs-
cldo, según resulte de la lndi .ípe''-
sable comparación de precio 
con los demás presentados se ha-
gan. 

Sil hubiere dos O más proposicio-
nes iguales y fuesen las más ven-
tajosas, se ver if icará la licitación 

3 
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en el laísmo acto, por pu jas a la 
l lana, duran te quince minutos eii-

•^.ren los autores de dichas preposi-
ciones, y si te rminado dicho niazo 
subsistiese igualdad, se decidirá, 
por medio de sorteo, la ad judica-
ción del servicio. 

Queda reservada a la Adminis-
• t rac ión la libre facu l tad de apro-

b a r o no el acto de remate, tenien-
do siempre en cupnta el mejor ser-
vicio público, no produciendo obli-
gación p a r a el Estado dicho re-
m a t e , h a s t a que sea aprobado, de-
f in i t ivamente ; a cuyo efecto será, 
Bometido al Excmo. Sr. Minist io 
del Ramo. 
• 8.° En el té rmino de veinte dias, 
a contar desde l a f echa en que oli-
c ia lmente se comunique al a d j u -
dicatar io la consiguiente aproba-
ción y adjudicación defini t iva de 
l a subasta, se deberá consignar en 
l a Caja de Depósitos en concepto 
fie f ianza definit iva y para res-
.ponder tóel cumplimiento de su 
compromiso el 10 % del importe 
.(total del mater ia l adjudicado al 
t ipo de adjudicación otorgado en 
Valladolid y den t ro de dicha pla-
Eo la correspondiente escri tura de 
con t ra t a . 

Los gastos que ocasione el le-
van t amien to del acta o actas, los 
de otorgamiento de escr i tu ra y 
copias de ésta, que se remit i rán a 
l a J e fa tu ra de Telégrafos; el pago 
de los impuestos de derechos rea -
les, t imbre y cuantos g.astos ori-
g ine el contra to serán de cuenta 
del cont ra t i s ta o cont ra t i s tas a 
quienes se haga la adjudicación, 
debiendo abonar también la in -
Gsrción de este pliego de- condicio-
nes en el "Boletín Oñcial del Es-
tado" , sin cuyos requisitos no po-
d r á otorgarse dicha escritura de 
cont ra ta . 

9.° La f ianza de que t r a t a la 
condición anterior podrá hace;'se 
en metálico o en valores del Es-
tado. 

10. Cuando el r ematan te no 
cumpliere las condiciones que debP 
l lenar con arreglo al presente nlie-
go para la celebración del con-
t r a to o impidiese que éste tuviese 
efecto en el término señalado, se 
anu la rá el remate a costa del mis-
m o rematante , con pérdida del de-
pósito que hizo para optar a la 
subasta , que, desde luego, queda-
r á a beneficio de la Administra-
ción como indemnización por la 
demora del servicio. 

En este caso sé celebrará un 
nuevo remate ba jo las mismas con-

diciones, pagando el pr imer r ema-
t an te la diferencia del pr imero al 
segundo. Si no se presen ta ra pro-
posición admisible en el nuevo re-
mate , la Administración e jecu ta rá 
el servicio por su cuenta, por con-
t ra tac ión directa , respondiendo él 
pr imer r ema tan t e del mayor gas-
to correspondiente a su proposi-
ción. 

11. Según convenga en su dia 
a la administración, la en t rega del 
alambi-e de cobre objeto • dé esta, 
subasta, que e fec tua rá por c a e n t a 
del contrat is ta , cargados sobre va-
gón en estaciones fér reas españolas 
de vía ancha , de Compañía que esté 
adher ida al convenio de f a c t u r a -
ción, o si lo hubiere dentro del a l -
macén de Telégrafos de la pobla-
ción en. que esté s i tuada la fábr ica 
0 fábr icas en que t enga lugar la 
construcción <i9l ma te r i a l obje to 
de esta cont ra tac ión en u n plazo 
que no excederá de 90 días, a con-
t a r desde la f echa e ^ que se co-
munique al cont ra t i s ta la ad jud i -
cación defini t iva. 

En las entregas que se h a g a n 
dentro del Almacéir que se indica 
en el p á r r a f o anter ior , el con t r a -
t is ta queda obligado a deposi tar en 
él, dicho mater ia l , s in gasto algu-
no para el Estado, en la f o rma en 
que disponga el func ionar io que 
designe esta J e f a t u r a p a r a h a c e r -
se cargo del mater ia l objeto dff 
esta subasta . 

,12. Esta J e f a t u r a podrá dis-
poner si üo considera conviente 
que funcionarios del Cuerpo co-
misionados al efecto presencien en 
fábr ica la- elaboración del m a t e -
rial objeto de esta subasta , 

13. El reconocimiento se h a r á 
en fábrica por el funcionar io o f u n -
cionarios nombrados por esta J e -
f a t u r a para tal f in , quienes des-
echarán todos los que no' r e ú n a n 
las condiciones facul ta t ivas que en 
1 presente pliego se señalan, y h a -
r án marcas los que resulten ú t i -
les y admitidos, quedando el con-
t ra t i s ta responsable de los t r a n s -
portes, extravíos y desperfectos que 
experimente el mater ia l h a s t a ser 
colocado por su cuenta en cua l -
quiera de los casos mencionadoa en 
la condición anteror , donde t en -
drá efecto la recepciSn defini t iva, 
a la que concurr irá un Delegado 
del In terventor General de ia Ad-
minis t ración del Estado, p rev ia -
mente ci tado al efecto, según dis-
pone el número 6 del artícialo 
4.0 del Real Decreto de 19 de j u -
nio de 1924. 

El cont ra t i s ta fac i l i ta rá todos los 
medios necesarios p a r a el recono-
cimiento, excepto los apa ra t e s o 
máqu inas especiales', -y s a t i s f a r á 
todos los gastos que ocasionen di-
chas operaciones, excepto las die tas 
que, r eg l amen ta r i amen te , p u e d a n 
devengar los funcionar ios e n c a r g a -
dos del reconocimiento del ma te -
rial, las cuales s e rán sa t i s fechas 
por la Adminis t ración. 

El reconocimiento podrá p resen-
ciarlo ei con t ra t i s t a por si o por 
Delegación, en tendiéndose que al 
no hace r uso de este derecho se 
confo rma con el resultado de di-
cho rconocimiento. 

Recibido que sea de f in i t i vameh ' e 
el ma te r ia l objeto de esta subas ta , 
el func ionar io ó func ionar ios • en -
cargados del reconocimiento, ex-
t ende rán el opor tuno cer t i f icado en 
los té rminos prevenidos en el a r -
tículo 322 del Reglamento p a r a el 
régimen y "servicio in ter ior del 
Cuerpo, que i-emitirán a esta J e -
f a t u r a de Servicio. 

14. Si del reconocimiento que, 
según la condición anter ior , h a de 
hacerse del mate r ia l subas tado, r e -
sul tare que todo o p a r t e de él no 
cumpliese las condiciones del con -
t ra to , el ad jud ica t a r io lo r e t i r a r á 
y r epondrá con otro que las c u m -
pla en el t é rmino de t r e i n t a dias. 
a con t a r desde el en que oficial-
men te se le comunique h a b e r sido 
desechado. 

15. En el caso de que la Admi-
nis t ración se vea obligada a res -
cindir el con t r a to por incumpl i -
mien to de las condiciones an te r io -
res o por no reun i r el ma te r i a l las 
facu l ta t ivas que se exigen, podrá 
procederse a u n a nueva subas ta o 
adquisición directa de todo o p a r t e 
del que fa l t a re , de ser admi t ida a l -
guno, respondiendo la f ianza cons-
t i tuídá, el impor té del ma te r i a l a d -
mitido y los bienes del con t ra t i s t a , 
si aquéllos n o a lcanzaren del ma-» 
yor coste, asi como de la i n d e m -
flización de daños y per juicios a 
que hubiere lugar , quedando s u j e -
to el con t ra t i s t a a las responsabi -
lidades a que hace re ferenc ia el 
ar t ículo 51 de la vigente ley de 
Contabi l idad. Los t ipos máx imos 
por los que se a d m i t e n proposi.ciq-
nes son:. 

Pesetas 4,70 por ki logramo de 
a l ambre de cobre de 2 m / m . 

Pese tas 4,70 por ki logramo de 
a lambre de cobre de 3- m / m . 

Pese tas 4,70 por ki logramo de . 
a lambre de cobre es tañado de a t a r . 
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16. fii con t r a t i s t a se comprome-
t e al cumpl imisn to xie todas las 
disgcsicioncs a l e t adas o que ss dic-
t e a r e í . r e i i t e s ,a la c o n t r a t a c i ó n 
dol t r a b a j o , accidentes pade-iidaí; 
e n el misino, obiigdiiácss a a-sagu-
r a r a aí^uellos que pusclan p rodu -
cir la mue r t e o incapac idad ds ios 
obreras en cual-iuieia de las en t i -
dades que íTTitonsa «1 ar t icu la 41 

• de la ley de 8 de .octubre de 1932. 
g a r a n t í a ds segur idad de los obre-
ros £11 las otras , segures de vejez 
e i n r t ü e s , etc., y quedando soiae-
t ' -'o a las jur isdiciones a d n ñ n ; s t r a -
t'vr.3 y contencic í ic -adminis t ra t iva 
en tcd.is 1?3 cuestiones que p u e d a n 
•s-uscitairKe s c t r e intel igencia , cum^ 
plimi"--to y efectos dci; coii+rato 

• spb"e su « n t e n d i s n l c s a 
que Tsnii.nn'a a t cdo f u e r o especial, 
innlu'^o s i de su. domicilio, en ra^o 
de. qne fi.'sre preciso p réceder con-
t r a é! e jecu t ivamente , con arreg'.o 
a I r s d isposic iones 'adrrá i i i s t ra í ivas 
s iendo de su cuen ta t o d c s los ¿as -
tos que se originen. .. 

17. El impor t é del m a t e r i a l a d -
mi t ido en def in i t iva s s r á .sa-i'ífe-
cho al con t r a t i s t a o c o n t r a t í s í a s 
m.ediante l i b ramien to c o n t r a el Te-
soro, que e s p e d i r á la Ordenac ión 
ds pagos de este I^íini-lerio, previ? 
c-náirír.acióP en- la Dirección^ Ge-
n e r a l dí'l Tesoro público del cn í -
dito necesario,, y en vlr t j id del ( e r -
tificr.do o cer t i f icados cue acrB-, 
S i ' ^n Fer ñt i l el ma te r ip J . 

18. El con t r a t i s t a queda obliga-
do a s a t i s f ace r el .1,30-por 100 de-
pj/Tos del Es tado , asi como de-
ii^ás • g r avámenes flue h a y a es ta- ' 

o que en lo sucasivo se 
ea ' i .bl-^ '-an. 

19. Ver i f icada la rccpción -defi-
r.i t iva del m.aterisJ y acordado el 
^í^-^o del mismo, se devo-lv?rá a : 
c o r t r a t i s t a la f i anza de que. 'tra,-
tD la condición novena . 

20. Se e s t i m a r á co.m.o legis la-
ción supletor ia la ley de c o r r a b i -
l idad de, 1.° de jul io de 1911 y las 
disposiciones especia-es sobre con -
t r a t a c i ó n admi rds t r a t iva , y e r de-
fec to de éstas, las reglas de dere -
chn r.otm'm. 

NOTA 
E n cumpl imien to d e lo dispues^o 

por Real Orden de 26 de jul io de 
1917, a p r o b a n d o el R e g l a m e n t o p a -
r a la e jecuc ión de la ley de 14 de 
f e b r e r o de 1807 y t e n i e n d o en cuen-
t a la orden del Minis ter io de Eco-
n o m í a de 8 d e sep t iembre de 1S31. 
a con t inuac ión se i n s e r t a n los a r -
t ículos del R e g l a m e n t o p a r a la 
ap l icac ión d e l a ley de Protac-cíón 

d la p roaucc ión n a c i o n a l a m e s Ci-
t a d a . 

"Art iculo 10. Cuando se ^laya 
celebrado, s in obtener p o s t u r a o 
proposición admisible , u n a subas -
ta o u n concurso sobre m a t e r i a r e -
se rvada a la producc ión nac iona l , se 
pod rá a d m i t i r ooncurr-sncia a la 
e x t r a n j e r a ea l a segunda, subas t a 
o segundo 'concurso que se con-
voque, con su jec ión a l ' pliego de 
condiciones ciue sirvió d« base la 
p r i m e r a vez. 

"Art iculo 11. .En la s e g u n d a s u -
b a s t a o segundo concurso pr^/isbu 
por el a r t i cu lo an te r io r , los p ro-
duc tos n a c i o n a k s s e r á n p r e f e r i -
dos e n concur renc ia con los p r o -
ductos e : i t r an je ros excluidos de la 
re lación v igen te m i e n t r a s el precio 
de aquéUos no e::-:cEda al de éstos er^ 
m á s del 10 por IDO del precio que 
seña le la proposición má,s m c l i c a . 

"Sié tapre que el cont i 'a to com-
p r e n d a p roduc tos incluidos e n la 
re lac ión v igente y ' p roduc tos qi^e 
n o lo es tén , los .pfie.gos de condi -
c iones y 13.S proposiciones los a g r u -
•parán y e v a l u a r á n líor s e p a r a lo. 

"En t a l e s e s t r a t o s l a p r e f e - e n -
cia del p r o d u c t o nac iona l es tah le-
c ida -en ei pár rafo- p r e c e l m t s , 
c u a n d o éste f u e r e a-piicable cer.ará 
si la proposición por ella f a v o r e -
cida resií í ta onerosa en m á s de 10 
por 100, compu tados sobre el m a -
yor precio de los p roduc tos n o f i -
gu radas «n d icha re lación a n u i L 
, "Art ículo 12. E n todo caso las. 
pi:aposicionés hp.n d e exp resa r los 
t)?ecios en m.oneda española , e u -
t.endiéndo.'is por c u e n t a del p r o -
pon-ente los adeudos arance 'ar ic i f , 
en su caso, los demás impussto;5, los 
t r a u a p ó r t e s y cua lesquiera o t ros , 
gas tos -que se ocasionen p a r a e fec-
t u a r la en t r ega , s egún las condi -
ciones del co; i t ra to . 

"Art ículo 13. S i empre q-ue pro-
duc tos nac iona le s sea ob je to d e 
c o n t r a t o admin i s t r a t ivo , el a d j u -
d ica ta r io h a b r á de des ignar los es-
t ab lec imien tos propios o ajeno.s de" 
donde aquél las ha s ' an de p roven i r . 
Si t a l des ignación n o cons tase en 
la p rapos ia ión del a d j u d i c a t a r i o , 
h a b r á éste de h a c e r l a po r ssa i i to 
con a n t e r i o f i d a d a la fornia.iiza-
ción -dsi c o n t r a t ó s in pe r ju ic io de 
r ec t i f i ca r l a o va r i a r l a a su vo lun -
t a d , t a m b i é n por escri to, e n lo s u -
cesivo, a f i n de que los f u n c i o n a -
r ios de la Admin i s t r ac ión o los De-
legados al e f e c t o po r la Oom:.sión 
p r o t e c t o r a d e la p roducc ión n a -
c ional p u e d e n en todo t i e m p o f i s -
cal izar la observanc ia de las oblí-

éi^ciones con t r a ídas . Los p.roljcto-
res nac iona les des ignados pji- ei 
con t r a t i s t a áebsra ,n pe rmi t i r y fa -
ci l i tar la comprobación- ce proce-
denc ia e lec t iva c e les productes 
que s e a n ob je to de l co n t r a to eou 
la Administra-ción. 

"Artículo 14. Las Autor idades y 
los func iona r io s de la A d m i n i ^ r a -
ción que o to rguen ' cualesquiera 
c o n t r a t o p a r a servicios u obraa p'u-
•blicas, d e b e r á n cu ida r de que co-
p ias l i te ra les l í- t a ' e s cont ra tos 
s e a n c o m u n i c a d a s in raed ia tamen-
te después de ce lebrar los e n cual-
quier f o r m a ' Cdn-ecta, concurro o 
sui jas ta) a la Comisión protectora 
¿e la p roducc ión nac ióna l" . 

, C01sTOCI01-ÍE3 FACDlaTATWAS 

1.^ El a l a m b r e se rá de cobra 
electrolítico, de sección circular 
Tmiíorm<£, p e r f e c t a m e n t e cilindra-
do, de super f ic ie te rsa , sin es tnas 
n i e s camas . Su ca l ib rado se enten-
d e r á a la t emi^era tu ra de 15 gra-
dos cen t íg rados , admi t iéndose en 
este ca l ibrado u n a to lerancia no 
super ior al 2 por lOü. 

2.®- L a s ca rgas l imi tes de nvptt -
r a s e r á n 140 k i logramos p^ .̂-a el 
a l a m b r e de 2. m / m de diámetro y 
de 315 k i logramos p a r a el de 3 m/ ia 
de d iámet ro . 

S.®' Cada a l a m b r e pod rá arro-
Earse en hélice, con las espira.5 ea 
con t ac to , sobre ot ro a l ambre c.e 
su mi smo diáme-tro, s in que en su 
superf ic ie a p a r e z c a n escamas c in-
dicios d e . r u p t u r a de sus fibrajs. 

En u n troao de alambx-e de 
20 -c /m de long i tud h a de resistir, 
s in romperse , u n a tors ión de S3 
vue l tas si e l a l a m b r e es de 2 m/ir . 
de d i á m e t r o y d e 18 vuel tas si es 
da 3 m / m de d iámet ro . 

S."' Doblado el a l a m b r e en án-
gulo rec to sobre u n ci l indro de lO 
m / m de d iámet ro , h a de resistir, 
s in rom.perse, ocho dobleces d 
a l a m b r e d e 2 m / m de diáme.ro y • 
cuatro- dobleces el de 3 m / m ce 
d i áme t ro . 

e."̂  La res is tencia eléctrica 15 
grados . cen t íg rados del alamb.'e ds 
2 m / m \ d e d i á m e t r o n o será supe-
r ior a 5,54 ohmios por kilóiaetro 
y l a de 3 m / m de d i áme t ro no será, 
super ior a 2,46 ohmios por kilóme-
t ro . Se a d o p t a r á como coeficicnta 
de va r i ac ión de t e m p e r a t u r a 0,0ü4 
p o L ^ r a d o cen t íg rado . 

, 7.^ E n el caso d e hacerse usí» 
de l a to l e ranc ia que s e menciona, 
e n l a condic ión 1.^. el producto os 
l a sección e n mi l ímet ros cuadra-
dos. p o r la res i s tenc ia kílométnoa 
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a l ó ' gracos renti^.^Q?!, no sera 
suDsrior al número 17: i. 
• 8.^ Cada una ¿s las pruebas de 
torsión y flemón deberá efectuara 3 
sa'ors trozos que EO h a y a n servicir. 
p a r a n inguna otra prueba, a la 
temperatura" de 15 gradas centígra-
dos y sobre muestras sacadas en 
L s di isrentes rollos, cuidando que 
n o sean de la pa r t e del h i lo ,que 
fo rma los cabos de éstos, tmr an -
do el t énn ino medio total áe las 
eicperieneias y debiendo prnbirse . 
por lo menos, en u n 5 por 100 da 

• los rollas. En las pruebas d ; tor-
sión la velocidad no escedsrá de 
u n a vuelta por segundo. 

Cada .rollo de a lambre t en -
d r á un peso comprendido entre 50 
y 60 kí lrgramos y un d iá i r .e tn in -
terior de 50 a 60 centímetros f o r -
m a n d o en todos un e tacsnshrdl 
XT.nión. soldadtira,, ni empalme in-
temjedio, además de estar snleto 
por cuatro a taduras ds cobre. 

10. Los es l remcs de cada ro-
llo t ienen que estar pleírados so-
bre sí mismos, en forma ds ga ichn , 
p- 'ra nue puedan encontraras f a -
ci-msnte v evitar que se cnred» 
al desarrollarlo. 

11. Cada rollo irá com.o.'eta-
m í n t e protesido por u n a f a j a de 
arail lera. Tanto el peso de - ésta 
como el ds las atsdurs.s que S5 
ihencionan en la condición 9.® no 
se incluirán en el del alamb""?. 

12. Si resultase oue más do un 
5 üor 100 de los rollos reconoci-
dos no reunieran las condiciones 
an tes indicadas, se rechazará toda 
la par t ida; pero en este caso el 
contrat is ta nodrá ejdsir en el acto 
del reoonociiPiento oue se ensave^i 
todos los rollos, admitiéndose les 
que resulten ñtilas. 

Valladolid, 24 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal . ' 

El Ministro de\ Orden 
Público, 

MARTINEZ ANIDO 

SUBASTA Ptrm.ICA 
Autorizada por orden ds la Co-

ip.i.sión ds Hacienda—Tesoro--nú-
i re ro 2.390, fecha 31 de enero úi -
timo. a ya. antes l lamada Direc-
c 'ón General de Telégrafos, hoy 
J e f a tu r a Nacional de los Servicios 
de Correos y TelecomunicíJción, p-.-
r a anunciar subasta pública; a fin 
de concretar el sumj-^is tn ds 
26.000 kilogramos de hilo hiarro 
galvanizado de 4 m / m , 2.000 k ' l i -
gramos ds hilo de hierro ga lvar i -
zado de 2 m / m , 350 kilogramos de 

hilo de hierro de a t a r de l l . de -
cimas de m / m . A continuación se 
inser ta el pliego de condicion-2s que 
ha de regir en dicha siibasta, el 
cual se publica con la ant ic ipación 
que previene la vigente ley da con-
tabil idad y adminis t ración de la 
'Hacienda Pública. 

Valladolid, 2S de febrero de 193S. 
—El Jefe del Serv'icio NacioiiíJ de 
Correos y Telecomunicación. • » * 

Pliego de condiciones con arreslo a las 
cuales se saca a subasta pública el su-
ministro de í 6 . o o o kilogramos de hie-
rro galvanizado de cnatro miliraetros 
de diámetro, 2 .060 kilogramos de hi-
lo de hijEtro galvanizado de dos mi-
límetros,' y 3 5 0 kilogramos de hilo de 
hierro de atar de once décimas de mi-
límetros, 

GENERALES Y ECONOB.ÍICAS 
1.° El presente pliego se en ten-

derá con sujeción a la ley de 14 
de febrero de 1907 y a la adminis -
t ración y contabilidad, de la Ha-
cienda Pública de 1.° de julio ds 
1911, no admitiéndose, por t r a t a r -
se de u n a pr imera subasta , propo-
siciones- q.ue no se re f ie ran a .lo.s 
artículos de producción nacional . . 

2;° La subasta se celebrará p^r 
pliegos cerrados, el día 12 de aorll 
verificándose dicha subasta a las 
once horas , en el Palacio de Co-
municaciones de Valladolid, pres i -
dida por el Hmo. Sr. Je fe ds! Ser-
vicio Nacional de Correos y Tele-
comunicación o el funcionar io eu 
quien delegue", con asistencia de! 
Abogado del Estado, como Asescf 
jurídico, el Administrador de Pro-
piedades y Contribución terri^orinl 
de la provincia d s Valladolid, .ei 
Jefe de la División. 4.3' de Telégra-
fos y el Notario, que l evan ta rá el 
ac ta correspondiente. Se dará un 
plazo de diez minutos pa ra la i>r3-
sentáción de pliegos. 

3.° P a r a tomar pa r t e en esta li-
citación es indispensable haba r 
constituido previamente en m e t á -
lico un depósito p rcns iona l , con-
sistente en un 5% del to ta l a que 
asciende el importe de la propo-
sición, en cualnuisra de las -Su-
cursales de la C i i a General de De-
pósito en las Dalegíieiones de H a -
cienda de la zona ocupada por el 
Ejército, debiendo presentar , al 
rtiisin.o tiero.r)o míe la proposición, 
el onortuno resguardo. 

4.° Las propD?!c>ior°s serán ex-
tendidas en nanel sella-í^n de sexta 
clase, de 4.50 pesetns, y deberán .ser 
redac tadas en la fo rma siguiente: 

. "Me obligo a ent repar , coa en-
te ra sujeción al pliego de condi-
ciones inser to en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" de.. . ( tal f--í?'ia), 
cargados sobre vagón en.. . í t p j o ' 
tales) lastaciones, f é r r ea s ds v ía 
a n c h a ds. . . ( tal l inea y ta l Com-
pañía) o en el Almacén de Telé-
grafos de la localidad en doivrie se 
efectúe su fc.bricación, si lo h u -
biere, según convenga en su día a 
la adminis t rac ión . . . ( t an tas ) t o -
neladas de a l ambre hierro ga lva-
nizado de 4 m / m ds diámetro, a l 
precio de... c ada t a^s lada . . . ; t a n -
tas toneladas de a l a m b r e h i e r r o 
galvanizado de 2 m ^m de d iámet ro , 
al precio ds. . . c a d a tone lada . . . ; 
t a n t a s toneladas de a lambre h i e -
r ro galvanizado ds 11 décimas Ce 
m / m de diámetro, al precio de. . . 
cada tonelada. . . , que hacen u.n t o -
tal de... ( t an tas ) pesetas, cuyo m a -
ter ial será elaborado en. . . ( tál o 
tales) fábricas. P a r a seguridad de 
esta proposición acompaño res-
guardo gus acredi ta haber c^nsi»-
nado la f ianza de. . . pessta.s, exigi-
da y la certificación del (Di rec t i r 
o Gerente) de la.. . (Empresa, Sc-
cisdad o Compañía que se o n v i e -
ne) . Fecha, ñ r m a y domicüio. 

El cambio de una pa labrá del 
m.ode!o por o t ra o su omisión, con 
tal que lo uno u otro no al tere su 
sentido, no será causa bas tan te p a -
r a desechar la proposición! 

5.° Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan , debe-
r á n entregarse al Presidente de ia 
J u a n t a de Subas ta a par t i r d e l ' 
ro.€mento de const i tuirse ésta, p u -
diendo hacerse las l ic i tacioms por 
medio de apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto los poderes, le-
gales, siendo obligatorio para iici-
tadores y apoderados presentar u n 
pliego apar te ,adémás del resg-^ar-
do provisional a que se hace re -
ferencia en la condición 3.", su t é -
dula personal que le será devuel-
t a seguidamente, así como los do-
cumentos justificíi.tivos dé estar en 
la contribución industr ial y en la 
de' utilidades, si .se tratara" de So-
ciedades a t r ibu ta r por este im-
ptiesto y de haber cu'n.nlido Jo nne 
dit-ermina la Pí^al Orden l e la 
Presidencia del Consejo d» CvPnis-
tros de 30 de juUo de 1021. reá -
rente a retiros, obv!íros„ en unión • 
de una certificpción. h ' í?íendo 
constar que no fo rman nart'^ de 
la misma n inguna de Iss ne-rjonp.s 
comprendidas en los artículos orí- ' 
mero y sescundo dsl P.°nl Deireto 
de 12 de octubre de 1023, modifi-
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cado por Real Orden de 24 ds di-
ciembre de 1928. 

Los poderes que se presentea se-
r á n bas tan teados por el Abogado 
del Estado que asista a la sub i s ta i 
asi como los demás documrnitos 
que para just i f icar su personali-
dad se presenten por los licitadu-
1-es. 
. 6.° . Las. proposiciones podrán 

hacerse por todo o par te del ma- , 
tcrial objeto de esta subasta . 

1." La adjudicación provisiona; 
S3 h a r á a favor de .la proposlcióa 
o proposiciones que, reuniendo; tc-

• dos los requisitos, legales, ofrezcan 
el mater ia l subas tado a más ja jo 
precio. Se aceptará de cada pvifoo-
sición el todo o par te de lo o f re -
cido, según resulte de la indi.s-
pensable comparación de precios 
que con los demás presentados se 
h?ga. 

Si hubiere doí o má.s proposi-
• clones iguales y f r e s e n las mps 
ven ta j f sas , se verif icará la !:cit¿-
ción en el mismo acto por puj'.is 
a la l lana, duran te quince minu-
tos, en t re los autores ds dichas 
propo.íiciones, y si t e rminado di-
cho pl.97,0 sub.sistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de- sorteo 1?, 
adiudicación del servicio. 

Queda re.serva'^a a la Adii'inis-
tración la libre facul tad de pp r r -
b i r o no el acto de remáis te-
niendo siempre en cuenta e! '"re-
ior servicio núblico, no prod' icien-
do obligación pa ra el Esta-io di-
cho remate h r s t a que sea aproba-
do def in i t ivamer te , a cüyn efecto 
será sometido al Excmo. Si', M -
ri.stro del Ramo. ' 

8.° Enrel tévmnio de veinte dif-s. 
a . contar desde la fc^ha en cup 
ofl".ia!iT'entc se commiinn.e al ."d-
.ludicatario la con.siguiente ai)ro-
bación v ad.iuriicnniñn definit iva de 
la .subasta, deberá cons-isnai" eü 
In c<iia de D^nó'^itos, en concento 
de f ianza definit iva y pa ra res-
ponder del cnmnlimiento de su 
coni.promiso. el 10 oor 100 d?! im.-
ncrle total del mater ia l adM^dica-
rlo al tioo de a^^iiudicación o'-oi-ga-
do en VaJladoii-^ y dentro de dicho 
plazo la correspondiente escritura 
de contra ta . 

I.os g a s t ' s que ocasione el '^va'-^-
tamiento del acta o actas, los de 
otorgomiento de escritura, y ca-
pias de ésta que se remit i rán p la 
de los impuestos de derechos ••ea-
J i f a t u r a . de Tolégrc.fos; el p a c o 
les, t imbre y cuantos gastos ori-
pine el cor ' r r ' fo . serán de ra'=>ntn 
del contratl . i la o ro r . t r a t i r .is a 

quienes se haga la adjudicación 
debiendo abonar t ambién la inser-
ción de este pliego de condiciones 
en el "Boletín Oficial del E s t i d o " 
sin cuyos requisitos no podrá otor-
garse dicha escri tura dé con'^^rata. 

9° La f ianza de que t r a t a la 
condición anter ior podrá hacer.sfi 
en metál ico o en valores d5¿- Es-
tado. 

,10. Cuando el r e m a t a n t e no 
cumnliere las .condiciones que de-
be l lenar, con arreglo al présenU' 
pliego, pa ra la celebración del con-
t r a to , o cumpliese que éste tuvie-
se efecto en el té rmino señalada 
se anu l a r á el r ema te a co-sta. de! 
mismo r ema tan t e , con pérdida del 
depósito oue hizo p a r a optar a la 
subas ta . ' oue , desde lue.g.o, ouüdar.í 
a baneficio de la Administra^ióri 
como indemnización por la demora 
en el servicio. . 

En este caso se celebrará un nue -
vo r e m a t e , ' b a j o las mismas con-
diciones,-pr! gando el p r imer r e m a -
t a n t e l a diferencia' del .primero rJ 
segundo.. Si no se p resen ta ra pro-
pasición. admisible en el n u e v i re -
mate , "la Adniir. i í tración ejecutar,^. 
el servicio por su .cuenta , por f o n -
t ra tac ión directa, respondiendo el 
pr imer r e m a t a n t e del- mayor ga.»;-
to correspondiente a su prooosi-
ción. 

11. Según convsni?-a en su c"-a a 
la adminis t ración, la entrega d?i 
hilo de hierro galynn)':rado obieco 
de esta subasta; se e fec tuará por 
ci 'enta dr l - con t ra t ' s t a . car-^adoí 
sobre vagón en estacionés fér reas 
ssoañolp,''• de vía • anch.;?, de com-
pañía oue esté a'^herido al convé-
nip de fac tus rac ión , o si io r r ib i"- . 
re dent ro de! a 'macén de Telé-
grafos de la nobJación s n OU-Í ".ste 
s i tuada la fábr ica o fábr icas en 
oue tengnn lusa r construcción 
del 'mater ip i obisto de esta c o n f a -
tac 'ón en un pln^o que no 
rá de 90 días a contar desde .'n f e -
cha e-.i que se comunique al ' •ontra-
t ista la adjudicación defini t iva. 

En las ent regas que se mi'-'an 
dentro del Alrnacén nue indi-
ca en el p á r r a f o anterior , el con-
t ra t i s ta queda oblif^afio .a rteoos'.-
t a r en él dicho mater iaL sin gasto 
a leuno pa ra el Estado, en la f o r -
m"a erí oue disnon<^a el furi-.inn'- • 
rio nu8 d p í i g h e ' c t a ,Tí;íatura, oara 
hacer='e carTO del mater ia l 'objelr 
de • e s t a ' s u b a s t a . 

12.- teta Jrfr t"r-n p ^ d r á dispo-
ner.' si lo' cór'sif'eva conveniente, 
que f i inc io ranos dei Citeroo c o m ' -
siouadi'.s al efccta Drcsencieii eu 

fábr ica la elaboración del ma'-eriaj 
objeto de esta subasta . 

13. El reconocimiento se hará 
en fábr ica por el funcionario n 
funcionar ios nombrados, por esta, 
J e f a t u r a p a r a t a l f in, quienes des-
echa rán todos los que no reúnan 
las condiciones facul ta t ivas que ea 
el presente pliego se señalan,' y ha-
r án m a r c a r los que resulten titi-
les y admitidos, quedando él con-
t ra t i s ta responsable de- los. trari'--
portes, extravíos y desperfectos que 
experimente el mater ia l has^a ser 
colocado por su cuenta en cjal-
quiera de los casos mencionados 
en la condición anterior, donc.e 
t e n d r á efecto la recepción defini-
tiva, a la que concurr i rá un Dele-
gado del In te rven tor General de 
la Administración del Estado, ore-
viamente c i tado al efecto, se?ún 
dispone el número 6 del articuio 
4.0 del Real Decreto de 19 dé ju-
nio de 1924. 

El cont ra t i s ta faciUtará todcs los 
medios necesarios pa ra el recono-
cimiento, excepto los aparatos o 
máquinas especiales, y satisfará tcr 
dos los gastos que ocasionen di-
chas operaciones, excepto las die-
tas que, reglamentar iamente, pu*"-
dan devenrrar.los funcionarlas eii-
-cargados del reconocimiento del 
material , las cuales serán satisfe-
chas por la Administración. 

El reconocimiento podrá preíen-
ciarlo el' contra t is ta , por si o por 
Delegación, entendiéndose üuü' fl 
ño hacer uso de' este derecho. =e 
conforma con el resultado dé di-
cho reconocimiento. ' 

Rc^.lbíd.n que. sea definitivará'eni'! 
el mate.vial objeto de esta subi,.'!ta, 
el func io í i -ko ' o funclonarifi'i er-
care-ados . d"! .reconocimiento ex-. 
t ende rán el opor tuno certifii'ac--
en los tér.min'^s prevenidos en el 
artículo 322 del Í íeslamento tiara 
Pl ré'ñm'' ' ' ' y sev^icío interi"" t'" 
Overoo. r - c remit i rán a csfi J''* 
f a tü ra ('•e P-rvicio. 

14. Si del reconocimiento oiuc-
•sep-ún la condición anterior, iia rî  
ha'-^ívse dr-l mater ia l subastado 
S'-- --e oue to^'o o par te de É! HJ 
cumnlie' 'e J^s condiciones del Mr-
trato, el ad.nid 'cí tnr io-lo reí|''?1i 
y reooní^r;'. -on otro f/us las f."®' 
pía en el t"""Mno ds treintf rtu-^ 
a contar dcs.d? el en que ori-W" 
m.ente s'í le comunique habe" -'i" 
desechado. 

1.5." En el caro 'de que la ¡id®' 
nis t ración se vea obligada a i'?-' 

•cindir el contrato- per 
miento de las condiciones 
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r r " o por no reunir el mater ia l Jas 
facu l ta t ivas que se exigen, podrá 
procederse a una nueva suDasta 
o adquisición directa de todo o 
p a r t e del que ía l tare , de ser ad-
mi t ido alguno, respondiendo ia 
f i n s i a constitiüda, el importe del 
ma te r i a l admitido y los bienes de! 
cont ra t i s ta , si aquéllos no a lcan-
za ren del mayor coste, asi como 
de la indemnización de daños y 
perjuicios a que hubiere lugar, qur-
d a n d o suje to el contrat is ta a •las 
responsabil idades a que. haf-s re-
fe renc ia el articulo 51 de la vi-
gente ley de Contabilidad. Las t i-
pos máximos por los que se ad-
m i t e n proposiciones: • 

1,40 pesetas por kilo de hilo hie-
m pralvanizado de 4 m / m . 

1,40 pesetas por kilo de hilo de 
h ie r ro galvanizado de 2 m / m . 

.n.OO pesetas por kilo de hilo da 
h i e r ro de a ta r de 11 décimas de 

' m/m. 
Ifi. m cont ra t i s ta se éoi rpro-

r^ r t e al cumplimiento de todas las 
f'isposiciones dictadas o aue se ••íic-
t e n referentes a la contratación ds! 
t r aba io , accidentes padecido.- en 
el mismo, obligándose a asegurar 
a aquellos oue puedan produr i r la 
m u e r t e o incapacidad de los obre-
r a s en cualquiera de las ent idades 
ene autoriza el art ículo 41 de la 
lev de 8 de octubre de 1932. ga ran-
t í a de seguridad de lo.s obreros en 
l a s otras, seguros de vejez e inut i - ' 
l i í a d , etc., y quedando sometido a 
'i3s. jurisdicciones. administrat iva y 
contencioso-adminlstrat iva en to-
d-^s las cuestiones que puedan sus-
c'+arse sobre la intelieencia. cum-
Pi 'ni iento y efectos del cont ra to o 
S'^'íre su "rescisión, entendiéndose 
c u s renuncia a todo fuero especial, 
i'-'cluso p1 de .su domicilio, en caso, 
d s que fuere preci-^o proceder con-
t r ^ él «lecutivamente. con a r v í d o 
a las disposiciones administrat ivas, 

' s i sndo de su cuanta todos I0.5 gas-
to? qué se oritrinen. 

17. El imnorte del material ad-
mi t ido en definitiva será satisfecho 

contra t is ta , o contrat is tas m^;-
tí'^ante l ibramiento contra el ' te -
soro, que expedirá la Ordenacioa 
de pagos de este Ministerio. Dievia 
c'^nsignacicn en la revección' Ge-
r - r a l del- Tesoro público del cré-
dito necesario, y en virtud del cer-
t i ñcado o certificados que acre-
di ten ser útil el material . 

18. El contrat ista queda ob'iga-
<Jo a. satisfacer el 1,30 por 10»' d'> 
pagos al Estado, así como los c'e-
mus gravámenes que haya estable-

cidos o que en lo sucesivo S3 es-
tablezcan. 
. 19. Verificada la recepción del 
mater ia l y acordado el pago dPl 
mismo, se devolverá al con t r ans t a 
la fianza de que t r a t a la condición 
novena. 

20, Se «s t imará como legisla-
ción supletoria la ley de contabil i -
dad de 1.° de julio de 1911 y laa 
disposiciones especiales sobre con-
bratacióií admirústrat iva, y en efec-
to de éstas, las reglas de derecho 
común. 

NOTA 
' • En cumplimiento de lo dispues-
to por Real Orden ds 26 de jiüio 
de 1917, aprobando el Reglamento 
p a r a la ejecución de la Ley de 14 
de febrero de 1907 y teniendo en 
cuenta la orden del l^linisterio de 
Economía de 8 de septiembre de 
1S31, a continuación se inse r tan 
los artículos del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Protec-
ción a la producción nacional a n -
tes c i tada. 

Artículo 10. Cuando se haya ce-
lebrado sin obtener postura o pro-
posición admisible una subas "a c 
un concurso sobre mater ia reser-
vada a la producción nacional, se 
podrá admit i r concurrencia a la 
ex t r an j e r a gn la segunda subas-
ta o segundo concurso que se con-
voque, con siUecinn al plieg-i d i 
condiciones que sirvió de ba.se la 
pr imera vez. 

"Artículo 11. En la segunda su-
basta o secundo concurso previs-
to por el ar t iculo anterior , los nro-
ductos naoionale.s se rán p re fe r i -
dos en concurrencia con los pro-
ductos e::tranjeros. e.xcluidos de la 
relación vigente, . mientras, el p re -
cio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del p re -
cio que señale la proposición -nás 
módica. 

"Siempre que . el contra to com-
prenda productos iJicluídos en la 
relación vigente y productos qne no 
lo estén, los pliegos de condiciones 
y las pronosiciones los agr l ioarán 
y evaluarán por separado. 

"En tales, contratos, la p r e l e r t n -
cia del producto nacional es-.able-
cida en el pá r r a fo prece^isnie. 
cuando éste fuere aplicable, c i s a r á 
si la.prc-Dcsición por ella favoreci-
da re.'Tulta onerosa en más d j l 10 
por ICO, coaaputados .sobre e' 
yor precio de los productos no f i -
gurados en dicha relación ann.iL 
• "Artículo 12.. En todo caso 
proposiciones h a n de expres j r . lo.i 
precios en moneda española, en -

tendiéndose por cuen ta del oro-
ponente los adeudos arancelar ios , 
en su caso, los demás impuestos, los 
t ranspor tes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen p a r a e fec-
tua r la en t rega , según las condi -
ciones del cont ra to . 

"Artículo 13. Siempre qus p r o -
ductos n a c i o n a l ^ sean objeto de 
con t ra to adminis t ra t ivo, el a d j u d i -
ca tar io h a b r á de designar los e s t a -
blecimientos propios o a jenos de 
donde aquéllos h a y a n de provenir . 
Si t a l designación no constase e n 
la proposición del a d j u d i c a t a r i o , 
h a b r á éste de hace t l a po r escri ta 
con anter ior idad a l a fo rma l i s a -
ción del cont ra to , sin per ju ic io de 
rectif icarla o var ia r la a su volun-
tad, t ambién por escrito, en lo s u -
cesivo, a fin de que los f u n c i o n a -
rios de la Adminis t ración o los D e -
legados al e fec to por la Coiris ión 
protectora de la producción n a ' i o -
na l pueden en todo t i empo fisca-
lizar la observancia de las obiiga-
ciones con t ra ídas . Los p roduc to -
res nacionales designados por el' 
contratista, deberán permi t i r y f a -
cilitar la comprobación de proce-
dencia efect iva de los pro Li?tos 
que sean objeto de con t ra to coa la 
Administración. 

"Artículo 14. Las autor idades y 
lo.s funcionar ios de la Admini.stra-
ción que otorguen cualesquiera 
cont ra to pa ra servicios u obras p ú -
bi'".as, deberán cu idar de que :.o-
•lias l i terales de tales coii';r3to3 
sean comunicadas i nmed ia t amen te 
después de celebrarlos en cualquier 
fo rma (directa, concurso o subas-
ta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional ." .. 

CONDICIONES FACULTATIV-'\S 
1.®^—El a lambre será de hierro 

cilindrico de sección circular, n re-
sen tando u n a superficie tersa e 
igual, sin grietas ni a.spere7-3s y 
de d iámetro un i fo rme en toda s'i 
extensión, con tándose éste sobre 
la capa .de zinc del galvanizado. 
La tolerancia í;n el cal ibrado de 
su d iámetro no excederá del 2 y 
medio por 100 en el a lambre de 
cuat ro mil ímetros y de 3 por 100 en 
el de 2 milímetros. 

La carga de la rup tu ra s e r i 
de 500 kilogramos para ' el de cua-
t ro mil ímetros y de 126.pára-ei de 
dos milímetros. 

3.»—Deberá arrollarse a l r e l e d a r -
de un cilindro de su mismo diáme-
tro, tocándose unas con otras l a i 
vuel tas sin romper.se ni agrietarse, 
y sometido al a p a r a t o de torsión 
h a b r á de resistir 20 vueltas ei de 
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4 mi l ímet ros y 36 el de 2 mi l l r r e -
t ros . 

4.®—En u n a superficie semii^ircu-
í lar d e líT mi l ímet ros de radio , r e -
s i s t i r á s in romperse e n ángulo rcc -
t o y e n direcciones opuestas c u a -
t r o dobleces €l de cuatro- mi l ime-
t r o s y seis el de dos milimetr-^s. 

5.^—La res is tencia elégrica e n 
ohmios por k i lómetro a cero g r a -
dos, cent ígrados , se rá de diez p a r a 

• el de c u a t r o mil ímetros , y 40 oh -
mios p a r a el de dos mi l ímet ros 
(coeficiente de var iac ión de t e m -
p e r a t u r a 0,004). 

E n ' e l caso de hacerse uso de 1% 
to l e ranc ia que se c i ta en la condi -
c ión -primera p a r a el d i áme t ro és ta 
se t e n d r á en cuen ta p a r a cor re -
gir las med idas de res is tencia a la 
t r a cc ión y de la res is tencia eléc-
t r i ca . 

6 a _ C a d a u n a de las p r u e b a s de 
tors ión y ñexión deberá efectnarse-
solDre trozos de 15 cen t íme t ros de 
long i tud que no h a y a n servido p a r a 
n i n g u n a .otra, p rueba , a la f ^ m p e -
r a t u r a de 20 g rados cen t íg rados y 
Bobre m u e s t r a s s acadas d€ los di-
l e r e n t e s rollos, cu idando qu.n no 
isean de la p a r t e del hi lo qus f o r -
m a l o s cabos de éstos, toman:1o el 
t é r m i n o medio to ta l de las expe-
r ienc ias y debiendo probarse por 
lo menos en u n 5 por c iento de los 
rollos. E n las p ruebas de '•.oisión 
la velocidad no excederá de u n a 
yue l t a po r segundo. 

7.^—La cubier ta de zinc deberá 
¡estar do tada de las s iguientes con-
dic iones : ser d-e espesor un i fo rme , 
e s t a r p e r f e c t a m e n t e a d h e r i d a al 
h i e r r o y n o t e n e r m a n c h a s , gr ie-
t a s ni soluciones de cont in i j idad . 
E s t a envo l tu ra se conse rva rá pe r -
r e c t a m e n t e te rsa , s in agrieta .mien-
tos al a r ro l la r el a l ambre .«íobre u n 
c i l indro de u n d i áme t ro diez veces 
m a y o r . 

8.»—Sumergido el a l a m b r e en 
i m a disolución s a t u r a d a de su l f a to 
d e sobre pu ro a 20 grados cen t í -
grados , h a de resist ir el de cua t ro 
mi l ímet ros cua t ro inmers iones de 
u n m i n u t o cada u n a y t r e s el de 
dos mi l ímet rqs , . sin nue aporezca 
e n la superficie del a l ambre ni co-

.lor rojo, debiendo Timniarse, con 
pape l secante , después de cada in-
mers ión, el depósito negro p u r u -
len to aue se f o r m a . 

9.»—Cada rollo de a l ambra de 
c u a t r o mil ímetros t e n d r á un pese 
comnrendido en t r e 60 y 80 kilo-
g ramos y en t r e 30 y 50 el de dos 
mil ímetros , f o r m a n d o en todos un 
6oIo cabo, sin unión, s o l d a d n ' a n ' 
e m p a l m e In te rmedio , a d e m á s de 

e s t a r su j e tos p o r c u a t r o a t a d ' i r a s 
de h ie r ro . 

10—Los ex t remos de c a d a rollo 
t i e n e n que e s t a r p legados sobre j i 
mismos e n f o r m a de gancho, p a r a 
que p u e d a n e n c o n t r a r s e f á c i l m e n t e 
y ev i t a r que se en rede al desa r ro -
llarlo. 

11.—Cada rollo i r á complet^imen-
t e pro teg ido por u n a f a j a de a r -
pi l lera . T a n t o el peso de és ta como 
el de las a t a d u r a s que se m e n c i o -
n a n en la condición novena n o se 
inc lu i r án en el del a l ambre . 

12. Si resu l tase que m á s de u n 
5 por 100 de los rollos reconocidos 
n o r e u n i e r a n las condic iones a n t e s 
ind icadas , s e r e c h a z a r á toda la 
p a r t i d a , p e r o en es te caso • el con -
t r a t i s t a p o d r á eságir en el ac to del 
reconoc imien to que se ensayen t o -
dos los rollos, admi t i éndose lo.s que 
resu l ten út i les . 

Valladolid, 24 de m a r z o de 7S38. 
— I I Año T r i u n f a l . 

El Minis t ro de Orden Públi-ío, 
MARTINEZ ANIDO 

n u n c i o s o t i p s a f e s f . . 1 
t i P B a f i 

eofflüs de JKloneda Extranjera 

Día 30 de marzo de 1938 
' Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las disijo-
siciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos 2 6 , — 
Libras 4 2 , 4 5 
Dólares 8 ,58 
Liras • 45 ,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark . . . 3 ,45 
Belgas i 144 ,70 
Florines 4 ,72 
Escudos 38 .60 
Peso de moneda legal 2 ,25 
Coronas checas ..'. . . f . . . 30 ,— 
Cpronas suecas 2 ,19 
Coronas noruegas. 2 ,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos 32 ,50 
Libras • 53 ,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245 ,40 
Escudos '48,25 
Feso moneda legal..^^,.. 2 .80 

A n u n « S o « p á r f i c u l a r e s 

COMPAÑIA TELEFONICA N'VCIO, 
NAL DE ESPAÑA 

Aviso a los obligacionistas 

A part i r , del p róx imo día 1,° 'e 
abr i l se p a g a r á el cupón nüMfi) 
36. de las Obligaciones en oirá-
ción, cuyo venc imien to tenáTin, 
g a r e n el c i t ado día primero. 

El p a g o del mencionado ijutRi, 
que sólo a f e c t a a los titulos jie 
r a d i q u e n e n la zona Jiberadí m 
él Glor ioso E j é r c i t o Es^fiol, se 
e f e c t u a r á en los Bancos" a CDiiti-

n u a c i ó n e n u m e r a d o s o en cualquie-
r a d e sus Sucursales , Filiales o 
Agencias s i t as en territorio ocu-
pado . 

B a n c o H i s p a n o Americano, i 
B a n c o de Bilbao. Mí 
B a n c o Españo l de Crédito. 1 
B a n c o Urqu i jo . 
B a n c o Her re ro . 1 
B a n c o Guipuzcoano . 1 
B a n c o M e r c a n t i l 1 

- B a n c o P a s t o r . • 
l.05> icigriaOc Bancos se c?rcio-

r a r á n d e la legi t ima posesióu a? 
los t í tu los a n t e s de llevar a sfseto 
los pagos (Decreto número Uü le 
la J u n t a de Defensa Nacional, in-
s e r t o en el "Bolet ín Oficial dal M-
t a d o " de 22 de septiembre de 
1936). 

Cor responde percibir peseiaá 5,25 
p o r cupón , ya deducidos todos lis 
impues tos . 

Valladol id, 21 de marzo de li'SS.̂  
—^n Año T r i u n f a l . •" 

- El Consejo de Adminisimión. , 

ARQUITECTO 

Acordado por el Ayuntamiíflto ¿t 
la Ciudad de Béjar proveer una pla» 
de Arquitecto, se pone en conoomieB-
to de los señores interesados, a M ^ 
que se dirijan al mismo en soliciW 
de las bases que para su previsión _ 
tienen redactadas. El plazo para « 
solver sobre el nombramiento term 
nará el 15 de abril próximo. 

I m p r e n t a del B. O. del Estado . 
BURGOS 


